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MAQUINAS JJlOTORAS OPERADORAS ;y .¡.pA
RATOS ;EN .GE~ .

tón de más de odio mi1ímetr08 de diá
metro.

26.-.sotdadura de plata en tbapas.

II

A) Hte'rros y act'ros.

PRODUCTOS METALURGICOS

B) Otros metales .y aleaciones.

19.-Estaño en panes.
2O.-Níquel en panes, plaochas, hilos

o tubos, sea o no comprimido.
2I.-Platino en ,planchas, hilos o tu

bos.
:l:l.-Tubos de latón o de cobre cs

ti'ra<!os, sin soldadura, cuyo diámetro
cxct'<1a de 60 milímetros.

23·-Planohas laminadas especiales pa
ra condensadores de máquinas marinas.

24·-Tuoos metálicos flexibles o arti
culados.

2S·-Alambre de cobre, bronce o la-

27.-Equ~s para coches automoto
res de ferrocarril con motor diessel o
semidiessel.

:a8.--'Motores de aceite pesado (dies
sel o sernidiessel), para centrales ~e re
serva de ferrocarriles electrificados.

8.-Ferroaleaciones, excepto las de 2g.......Motores de gas cuya potencia ex-
ferromanganeso y ferrosilicio. ceda de 300 caballos.

9.-Blindajes de todas clases. JO.-Gasóg'enos para motores de más
1O.-Aceros dulces o hierros perfila- de 200 caballos por unidad.

dos en doble T, galvanizados o no, de ~I.-:-,Maq't1i~ax:ia y ~ratos para fa-
más de 600 milimetros de altura. bncaclón de &Cldos destmados a elabo-

/l'I.-Idem íd. íd. en U de má.s de 600 . ración de explosivos.
milímetros de lado mayor. 1 J2.-Cilindros escarchadorcs para la
I~.-Idem íd. id. en L de más de 300 fabricación de moneda., . , .

milímetros de lado mayor. 33.-Cortadores meca~lco.s, a.utomatl-
13.-Idem íd: id. en T de más de 300 . cos de cospeles para acunaclon.

milímetros de lado mayor. I 34·~Máquinas 0:' t?;cular y demás
14.~Alceros dulces en planchas puli-· auxillare~ para acunacIC?n de moneda.

mentadas en frío. 1 .3s.-Hlleras para estIrar metales la-
IS.-Anclas forja·das para buques de mIDados., .

peso superior a lOO toneladas. I J6.---MaqulI;as y aparatos para ensa-
16.-Hogares de hierro o acero on- yos de matenales.

dulado para ca.lderas. I 37.--Máquinas especiales para elabo-
17.-Chapas especiales para núcleos ración del t~baco.

de dínamos y transformadores eléctri- 38.-Máqu~nas compresoras para le-
cos de eSlPesor inferior a medio mili-' gu'mbres. aZ";lcares, sal, etc.
metro. 39·-Máqumas amasadoras, mezclado-

IB.-Acero cOIllfPrimido para camisas ;as de ~arina, con t~pa pr?tectora para
de cilindros de máquinas marinas. IDstalaclOnes, .para mstalJt!lnea y des-

cargas y vuelcos automátICOS.
40.-IT:renes compLetos de elaboración

de galleta o pan pa·ra tropas en cam
pafia.

4I.-Hornos de hierro tuibulares o de
otro 'sistema, para cocer pan en los es
tablecimientos de Intendencia Militar.

42.-Quebrantarrocas y perforadoras.
43.-Sondas rotatorías al diamante y

a1luatos de sondeo de movimiento me-
cánioo.

44.....Máquinas de im.primir, planas y
rotativas.

4S.......Máquinas de componer, para ¡m-·
prenta.

46._Málquinas para fotograbados, fo
t?tipia y litografía.

nes destinadas a culatas de armas de
fuego.

3.-<:arb6n con destino a la navega-
ción de a1l'Ura de los buques de guerra.

4--Goma arAbiga en terr6n.
ISo-Nitrato de sosa de Otile.
6.-A}godón en bruto de fibra corta.
7.-puzolanas.

ALFONSO

PARTE OFICIAL

El Ministro de Economla Nacional

GABINO BUGALLAL y ARAUJO

Relaci6n de los artículos o 'productos
para Jos qll.e se adm.ite la concurT1encta
extranjera durante 'el (;orriJente 'año ;m
las lpdquisicioncs que se realicen pqr Iel
Estado, Corporaciones ,locales, empresas
concesionarias de servicios públicos y
entidades protegidas, con arreglo a lo
dispuesto en la ley de 14 de febrero

de 1907 (1)

1 .

(1) Los jnt(~resados, en sus rcclama
ciolles, halbrán <le demostrar su condi
ción de. productor español¡ con arreglo
a lo dIspuesto en el articulo primero
del reglamento para aq>licación de la
ley de 14 de febrero de 1907 y demás
di~siciones vigentes.

PRODUCTOS NATURALES

l.-Maderas ex6ticas.
2.....,Maderas dc nogal para ~scalabor-

REALEs DECRETOS

••_"~."cll ••1
N4m. '1.012.

A propuesta del Ministro de Econo
.flÚa Nacional y de acuerdo con Mi Con
.}aejo de Ministro.,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la ad

junta felación de articulas o productos
para los que se admite la concurrencia
extranjera durante el corriente afio en
las acl¡uisiciones que se realicen por el
Estado, Corporaciones locales, Ell1lPre
sas concesionarias de servicios públicos
y entidades protegidas, con arreglo a
10 dispuesto en la ley 'de 14 de febrero
de 1907.

Dado en Palacio a veintiséis <le mar
zo de mil riovecientos treinta y uno.
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VII

VI

ALUMBRADO POR GAS

v

MATERIAL PARA SERVICIO !DE INCENDIO Y
DE lSALVAMENTO

92·-Aparatos y accesorios de alulll
brado por gas en los coches de ferro
carriles.

93.-Bombas de va.por para incendios.
9<J,-Escalas telescópicas.
95·-Descensores.
96.--l3.acos de salvamento.
97·-Aparatos de respiración artificial.
98.-Carretes de mangas en carretilla:

ccl1" • o carro. . "
. 99.--einturol1'es de cuero especiales

para bomberos.
•oo.-Lámparas de segurídad para

bomberos..
IOr.~rricubas metálicas .de mode

los es¡yeCiales para el transporte de
aguas para el servicio ¿e incendios.

Material para instalaciones de
alumbrado.

D)

(1) Las potencias en r6gi·men no·r
mal se enticnden COI1 arreglo a las pres
cripdones del reglamento alemán de in
genieros electricistas.

i9.-Cables submarínos.
8o.-Piezas especiales, excepto el ma

terial aislante, para su5!Ptnsión de los.
hilos de trolley y cables de acero em
plomado para electríficación de líneas
férreas.

8r.-Lámparas de arco voltaico, ex
ceptuandos los carbones.

C) Cables eléctricos.

E) Maquinaria y aparatos para
trales y líneas.

82.~-\1ternadores de a1~ frecuencia.
83.-~Iáquinas dinamoeléctrica ée co

rriente continua o alterna de más de
2.000 caballos de fuerza absorbidos en
régimen nornial.

8.t· - (1) )'Iáquinas dinamoeléctricas
"oIantes de corriente continua o alter
na de velocidad reducida. con ar~eglo a ARMAMENTO y MATERIAL PAR." usos 1.11-
la siguiente tabla: LITARES

De 500 a 700 caballos de fuerza en
régimen normal y menos de 100 revo- I02.-Horno de gas para el recoci-
luciones por minuto. do de discos y cascos de cartuchos.

De 701 a 1.000 caballos de fuerza en IOJ.-Hornos eléctril:os para el tem-
régimen normal y menos de 120 revo- pIe, recocido y fusión de metales, ex-
luciones por minuto. copto los electrodos de carbón.

De 1.001 a 1.500 caballos de fuerza IQ4.-Capas cuproniqueladas para en-
en lI'égimen normal y menos de ISO re- VIlleltas.
voluciones por minuto. Ios.-Piezas de artillería de calibre

De I.SOI a 2.000 caballos de fuerza superíor a 320 mm. Y tubos y mangui
en régimen normal y meno~ de 200 re- tos para las mismas.
vo~uciones por minuto. u16.-Máquinas para fabricación de

8S......,E.Iectromotores de corriente con- pólvora, explosÍ'Vos, cartuchería, espale
tinua o alterna de más de 2.000 caballos tas, estopines y cabos de todas clases,
de fuerza en régimen normal. y carga de las mismas.

86.-T.ransformadores de corriente al- I07.--Aparatos de corrección, predic-
terna de más de 1.000 Kw. en régimen ción y mando para el tiro, y los de 6p
normal o de tensión de trabajo supe- tica y telemet·ria, excepto las conexio
rior a J5.000 voltios. • nes anteriorés (real orden de 29 de mar-

87.-E!cctrombtores par a tracción" zo de 1930).
eléctrica (ferrocarriles o tranvías) de IoB.-Maquinaria para barrenar tubos
más de 150 caballos de fuerza y sus ac- y manguitos, y para el rayado de ca
c('~oriM. ñones, prensas y martillos .para embu-

88.-Electromotores de cualquier cla- tic ión y forja de artHleria.
se o potencia, siempre Que estén direc- IOC).-Conógrafos velocímetros, apa
tamente acoplados a máquinas y herra- ratos de caída y análogos de usos ba
mientas de artes gráficas u operadoras Iísticos.
en general. IIo.-Aparatos para medir las carac-

89.-Aparatos de interrupción o segu- terísticas de los explosívos.
rídad de tensión sUlperior a 750 voltios, lIiI.-E,x,plosores.
para centrales y líneas y demás de 3.000 II2.--Globos cometas y sus accesoríos
ampe.rios de intensidad de servicio. y telas cauchutadas .para la confección

9O.-Aparatos de interrll'PCión o segu-. de globos.
ridad para alta tensión s·uperior a 35.000 II3.-Material ,para sUbmarinos que
voltios en tensión de scrvicio (interrup- no se construya en 'Esopafia.
tores, conmutadores, cortacircuitos, pa- II4.-Periscopios para submarinos; ae-
rarrayos y descargadores). ro-planos e 'hidroplanos y sus anejos de

9I.-EQuipos eléctricos para locomo- manejo y maniohrll. siempre que SUS
toras eléctricas. ca,rácterísticas o su cantidad no pueda\

suministrarnos la a>roducción nacional
el1 l'.! pla1.O que se exíj a.

II5.-Cabks metillicos de contención
para globos.

1t6.....,..Botes plegables.'
II7.-Chapa de acero sueco es.pecial

para .pontones de dimen'sión máxima de

¡8.-Trenes completos para alumbra
do en campafia.

B) E/,·rlro6f>tica.

MATERIAl. F.U:CTRICO

,
1íS.--Instrumcntos de medida eléctri

ca de precisión aperiódicos (voltímetros,
aml}~rímetr()s Y watímetros).

69.-Idem íd. íd., aperiódicos regis
tradores (vo!tímetros, amperímetros y
watímdros).

70.-VoltílJ1etros electroestáticos.
71.-Indicadores de corriente máxi

ma y de corto-circuitos re¡dstradores.
7z.-Aparatos de medida para ensa

yos de aislamiento y ca¡pacidad de re
des de distrihudón.

7J.-Aparatos de contacto y geñales
eléctricas.

74.-Apa-ratos eléctricos para medida
de temf)eraturas.

~5.-Aparat()R electro - maR'néticos Y
ópticos de mcd ida y RUS accesorios· con
destino a lahoratorios y gabinetes de en
.sayo.

7G.-Electrodill.:lm6mctros..

A) Aparatos de medidas.

77.-Proyectorcs eléctricos y sus ac·
cesorios, exce.pto los carbones.·

IV

47.-~Iáquinas para ampliar y redu-
cir grabados.

48.-Máquinas segadoras y dalladoras.
49.-Máquinas de sellar.
sa.-Básculas automáticas hasta 200

kilos.
5I.-~{otocicletas.
52.-Aparatos registradores de veloci

dad sistema .. Hasler", paTa locomotoras,
piezas de repuesto y rollos Cde .papel pa
ra los mismos. y aparatos registradores
<le velocidad en las vías.

53.~Agújas para máquinas perfora
dorá~.·~

54.-Cauchos para "Offset".
55.-Aparatos mecán~cos para cajear,.

taladrar y batear traviesas.
s6.-Compresores de aire, C~yo des

plazamiento exceda de 7·500 lItros por
segun¿o, y aquellos que tengan una pre
sión de trabajo de ·más de siete. atmós-
feras. . . .

::7.-Aparatos. meca111Cos para aSien
to; de vías y colocación de tornillos y

. ·tirafundos.
::8.-)'Iáqu:nas para fabricar y expen

de~ billetes en las taquillas de ferroca
r:-;:.
:9.-~Iáqu¡nas y herramientas neu~á

ticas para remachar. taladrar, bun!ar,
p::11ar y P'C"dorar. . . .

c.a.-Parachoques especiales IlIdra::1I
cos o de glicerina, para estaciones de
ferrocarril· cabezas de línea.

(¡l.-Pirómetros para locomotoras.
62.-Máquinas f rigl>ríficas de amo

níaco o· de ácido carbónico.
6J.-Excavadoras y palas automátí

caso
64."'-Equi.pos para soldadura eléctrica.
6S.-Rectificadores de vapor de mer

curio.
()(I.-Alzas automáticas.
67.-Hornos, mllflas, para el trata

miento térmico de los ace-ros y crisoles
Jr plombagina y de cuazo.
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XI

x

IX

HIGIENE URBANA

A) LimpieJUJ.

C) Mataderos.

A) Material para calefacciones.

218.~Radiadores y accesorios para la
calefacción de coches del ferrocarril.

B) Servicios wrios.

~I9.-Material para· instalaciones ~e
cámaras f.rigoríficas para dep6si.tos de
cadáve.res y otros servicios públicos que
no se construya en. Espai'ia.

220._Máquinas de absorción para la
limpieza de habitaciones.

:3I¡t.-Aparatos y material de ensayo
y aná:lisís para Laboratorios de Histo
'logía, Biologia y Baeteriologia.. .

2I6.-.Aparatos estirilizadores de car
nes contaminadas y carros para el trans
porte de las misma.

:/l13.-Máquinas escobas o regaderas
para limpieza pública.

B) Sall.CamÍlnto.

2I4.-Aparatos para la depuración
biológica de aguas residuales.

:3IS.-Bombas automátitas locomoví
bIes para la I~ieza de pozos negros.

208.-~fármol de Italia y' negro de
BélgiC.1.

2Q9.-Prismas y sémí..,prismas para
iluminación de dependencias subterrá
neas.

2IC.-Rosetas radiantes para losados.
21 I.-C.ri!tales lunas. .
2Iz.-Hierros decorados por estam-

pación. _·4ih........A

197.-Modelos clásicos de anatomía y
embriología.

·198.-Preparaciones para el microsco
pio.

199·-Cristales y di9pOsítivos para apa
ratos de proyección.

2OO.-Aparatos de física y química
para la enseñanza elemental y superior
de ambas especialidades. .

201.--ealorímetros y demás aparatos
de prueba y aná:lisis .físico-químico.

202.-Material de crista1ografia.
203.-Alfi·leres, cajas y demás mate-

riales de EntQtllología.
204.-Encerados especiales.
2OS·-Estucbes de dibujo.
206.-Papeles e9peciales para acuare-

las y lavado de planos.
2Q7.-Papeles preparados· para foto

grafías, .excepto los citratos y bromu
ros corrIentes.

VIII

Apcwatos de astronomía, meteorología,
metrologla, óPtica, topografía ')/ gcoloVía.

139.-Termómetros de precisión.
140.-llkm pa.ra medir la temperatu

ra en las profundidades del mar y en su
slJPCrfu:ie.

I<fl.-Idem de ~adiación solar.

I42.-Term6metros de radiación te-
rrestre.

I43.......Idem de máxima y mínima.
I44.-Bar6metros.
145.-Anemómetros.
146.-Psicr~tros.

147.-Evaporímetros.
148.-Veletas eSIpCciales..
149.-Admirómetros.
ISQ.-eronómetros.
I:31.-Ecuatoriales y círculos meridia-

nos.
I!j2.-Anteojos meridianos.
IS3.-Idem de paso.
154.-CrOllÓgrafo.
lS5.-Péndulos eléctricos.
I,;6.-Péndulos pa r a determinar la

fuerza de la gravedad.
ÍS7.-Sismometrógrafos.
ls8.-Sismocopios.
I59.-SislIlÓgrafos.
160.-Heliótropos.
I6I.--He'1ióstatos.
I62.-Catetórnetros.
163.-TermÓlnetros de modelos esope- MATERIALES ,EFECTOS PARA CONSTRUC-

ciales q':.:e no se produzcan en Es.paña. qON'
164.-Termobarógrafos.
I65.-Barógrafos.
I66._~lareómetros especiales.
I67.-~lareógrafos e9peciales.
168.-Polímetros.
16g.-Flexímetros.
170.-Tcodoiito, taquimctrm, fototeo-

dolitos y fototaquimetros cuya a.precía
ción azimutal o zenital sea menos de

soldadura veinte segundos sexagesimales, o medio
ccntigrado cente~lma'.

• I7r.-Niveles de visual horizontal que
monten tubos de nivel de radio de· cur- MATERIALES PARA SERVICIOS DE JIIGIE- •
vatura superior a 12 metros. .NE 'y ,SANEAMIENTO

Ii2.-Planímetros y' curvímetros"
Ii3.-Pantógrafos.

• I74.-Máquinas para calcular.
175.-Anteojos y gemelos de campa

ña y de mar que no se proo'J2can en
España.

176.-Ameojos telemétricos.
I77.-Lentes y prismas.
Ii8.-Microscopios de más de 400 au-

mentos.
li9.-Accesorios pan la micrOgrafía.
IBo.-I<lem para preparacíones micros-

cópicas.
ISr.-Aparatos de proyecciones.
182.-Idem fotográficos.
I8J.-Lentes para ¡¡¡paratos de topo-

gra fía y tubos de nivel para los mis-
mos. S

I84.-Accesorios y recambios para D) ervicio general de Laboratorio
¡¡¡paratos de astronomía, meteorología, e Higiene.
geodesia, metrología y 6ptica.

18s.-Cintas de acero y de trama me
tálica para medir.

186.-MLras parlantes para nívela
ciones de alta precisión.

I87.-Agujas náuticas, sextantes y de
más a,paratos de observación para la
navegación..

I88.-Pesas y medidas de precisión.
MATERIAL CIENTIFICO <DOCENTE .Y .DE (;A- I89·-i\q>aratqs de eomprobación para

llINETE' metr010gía.
Igo.-Balanzas de precisi6n.
I9r.......t\4>aratos de precisión para divi·

di r en recta y en círcu'lo.
I<)2·•..-Tornillos nicrométricos.
I93.-COm¡paSes de precisión.
194.-Mapas.
195.-Atlas.
I96.-Globos geog.ráficos y astronómi-

cos, mudos o parlantes.

2,25 metros a 2,81 metros de largo, 1,20
a 1,25 de ancho y 1,66 a 1,88 milímetros
de grueso.

118.-Aparatos y accesorios para bu
zos.
II9.-~ortes y apaTatos de recupe

ración para las piezas de artillería.
120.-Elemeli\os y mecanismos espe

ciales para piezas de artillería.
121.-Automóviles pesados para carga

y arrastre del material y piezas de re
cambio para los mismos sólo en el nú
mero y de las características que no
puroa suministrar la industria ~ñola

en el plazo que se fije en el pedido.
I22.--earros-bornos para campaña de

dos o de cuatro ruedas.
I23.-Cajas-cocina de campaiía para

tranSdlOrte al hombro.
124.-Acero fino en bandas para car

gadores.
las·-Acero fino en cintas para mue

Ues de cargador.
1:z6.-Aparatos para sondeo y corre

deras para medir la velocidad de los
buques de la Marina de guerra.

(12].-Taxímetros.
128.-Torpedos y sus elementos que

no se produzcan en España.
lag.-Aigodón nitrado, solamente en

la cantida:l que no pueda surntnistrar ·la
industria nacional en cada pedido que
se le haga.

130.-Aparatos de señales eléctricas
" Arnois ", .. Scott" y otros.

I3I.-4A.ros de acero sin
!tara llantas de rueda.

I32.-Camlones automóviles de cua
tro rU«las motoras.
. I33.-Motores-tornos para globos cau

tivos.
I34.-.Magnetos, carburadores, lxrjías,

maderas eSlpeCiales, cables y cintas de
acero, .cuentavueltas, ruedas e9peCiales
que no se construyan en España, meta
les especiales (duroaluminio en tubos y
perfiles), aceites especiales, cámaras fo
tográficas, altímetros, barógrafos, brú
julas, clis6metros, indicadores de pilo
taje y de deriva y cuantos sirven para
determinar la ruta, destinados a avia-
ción. .

I35.-Estufas de desinfección locomó
viles y carruajes automóviles ligeros o
pesados para cond1lcción de enfermos y
heridos, mesas de operaciones que no
se construyan en España y tanques-fil
tros..

136.-Aparatos-típo para ensayo y ex
periencias de aeronáutica.

I37.-Aparatos productores de humos
y nieblas y máscaras de protecci6n con
tra gases.

I38.-Chapa de acero corriente o es
pecial de más de SO milímetros de es
pesor.
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CaptaD-.

BERENGOElt

BERENGUER

Tenientes coroaeles.

llELACION gUE SE CITA

Señor...

D. Eduardo Escartín Lartiga, jefe a
las órdenes de S. A. R. el Infante don
Luis de Baviera y Borbón.

D. José Ai7.puru y Martín PiniUos,
de la segunda brigada de la segunda
división (Madrid).

D. Francisco Zamarra Agustina. de
la Escuela de Estudios Superiores Mi
litares.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de marzo de 1931.

E:lOCmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido declarar aptos para el ascenso,
cuando J?Or antigüedad les corresponda,
l\ los a\.féreces de ese' Cuer,po (escala
reserva) D. Eduardo Rojo ]iménez y
D. Victoriano Sándlez García, por re
unir las condiciones que determina la
real orden circular de 9 de, junio úl
timo (D. O. núm. 127).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de marzo de 1931.

D. Gregario de la Hoya Romero,
del Depósito Geogr64ico e Hist6rico del
Ejército.

D. Angel Gonz,á¡\ez del Alba Rubio,
de la Comisi6n de l&nites con Portu·
gal.

Madrid 28 de marzo de 1931~e
renguer.

XV

DIVERSOS ...

8ub1ecnWfa.
ANTIGüEDAD

REALES ORDENES

•

Circular. Excmo. Sr.: Ascendidos al
empleo superior inmediato por real or
den d~ 7 del actual (D. O. núm. 55)
los capitanes de Estado Mayor D. 11- .~
defonso Domínguez Moriche y D. Juan
Priego LQpez.. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien di9püner que se les coloque
en la escala de comandantes entre don
Bruno Quintana Caicedo y D. Carlos
Pedcmonte Sabin, que es el puesto que
les correSi¡>Onde, con arreglo· al que se
le concedió a su ingreso en el men
cionado Cuerpo, según real oroen circu
lar de 15 de noviembre de 1927 (DIARIO
OFICIAL núm. 255). .

De real or,den 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
28 de marzo de 1931.

252.-Calchones de amianto para fo-
rros de calderas de V8lPOr Y tubulares.

:l53.-Rodamiento de bolas.
254---'SeUos de acero para fechas.
21;.-Numeradores automáticos.
256.-Pergaminos para títulos profe-

sionales.
:l57.-Impresos para valores del Es

tado.
258.-Instnnnentos de música y per- D. José Gareía Puchol, de la plan-

c:usi6n. tilla de Comisiones geográficas de la
259--CableS de abacá para máquinas P.enínsula.

'lie extracción en las minas. n. Ddefonso Martina Pére%, de re-
~-Sm>sisteneias para el Ejército emplazo por enfermo en la primera re

de mar y de tierra en MalTUet:OS; pero gi6n.
para que ,puedan adquirirse de 1a lJI'O- D. Juan Cantero y Ortega, del Go
duccióri extranjera d e b e r á preced'U biemo militar del Campo de Gibraltar.
acuer'd<l del Gcbierno, oída previameu- •
te la Sección de Defensa. de la Pro
dua:i6n del Consejo 'lie la Ec:onomia Na:
clonal.

2í1.-lTah1estaeas metálicas.
:lI62.-Mo\"res 'de gasolim, adaptables

al exterior de enm.rcaciones.
Madrid 26 de marzo de I931'-Ap-o

bado por S. M.~ Ministro de ,Econo
mía Nacional, Gabino Bugallal y Araujo.

. ('De la Gacela Il'\Ím. 86.)

IlEDICINA Y \SANIDAD

3,lI.-Aparatos 6pico-médicales y me
canoterá9icos con sus accesorios Y. apa.
ratos para reconocimientos médkos. '1
sanitarios que no s~ d~ produaci6a
nacional.

2J2.-Instnunentos de cirugla ocular.
traqueotomia e illlubación.

23J.-Keno.trones (válvulas electr6ni·
cas) fantomas de parafina y tubos emi·
sores de electrones para aparatos de
Rayos X. .

MATERIALES Y \EFECTOS PARA FAROS Y ;SE'
,ÑALES llARITIMAS

XlII

234.-Aparatos y 'linternas par.a faros.
235.-Lámparas especiales para faros.

y sus accesorios y recambios.
236.-eanillas para lámparas de in·

candescencia.
237,-Cristales 'Para linternas de fa

ros.
238.-Ccpil1us es¡pecialcs 'Para faros.
239.-Pctrólcos especiales ,para faros

y señales. •
240.-Dco¡>Ósitos oscilantes de petró

1co ¡)ara faros.
2411.-Boyas especiales sonoras ylu

minosas.

C) Dlsi"fecciólI.

22I.-Esterilizadores Y esterilizovapo-
rige!1os. .

222.--Cubas de inversión ,para desm-
fecciones.

223.-Lavadores Y mezcladores 'de
desinfectantes.

224.--<::arros para transporte de ~a
terias contamilladas a los LaboratorIOs.

225.-':'Desiafectantes químicos, a ex
oe.pción de sU'lfato c~pr.ko, sulf~o fe
rroso fenol y sus smulares denvados
de la: hulla. el agua oxigenada, el hi
pocloito de 50~ el anhXlrico suifurosO
y el ácido ~rico.
~.-Crisoles.
227.-Aparatos de desinfección por ~

formoL· .
228--A,paratos para producción de'

gas sulfuroso-sulf,úric:o.
:I.2!).-CámUas portátiles para gases,
:itJO.-Pulverizadores. blaa¡ueadores.

XIV

PRODUTOS Quuncos

2.12.-Reactivo.s quLm'Ícos, ('xcepto los
ácidos nítrico, sulfúrico, clorhídrico y
amoníaco.

243. - Prod11ctos químico - orgánicos,
cxcepto el toluol y el formol.

244......,Fósforo vivo o amorfo.
24s.-Nitrato potásico.
24Ó.-Sodio.
247·-Cloro.
:l4S.-Mono :y dimctilunil1na.
249.-Dimelidifcni\amina y diCcllila-

mina. '
250.-Anhídri<1<l arsenioso.
251 ,-Colores en polvo para til~las

cnkograficas.
_:J\.~.]~1í:"('-~ ~-~ ..•

BaUNGOElt

Señor ...

APTOS PARA ASCENSO

Cil'Cltlar. Exc.mo. S'r.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido declarar ap
tos para el ascenso al empleo superior
il1l1ll'diatn, por reunir las condiciones
prc:venidas en la real orden circular de
() dl' junio ÍIItimo (D. O, IliÚm. 127).
¡¡ los jefes y capitanes del C;uer.po de
Estado Mayor relacionados a continua
ción.

Sefior Director general de Carabineros.

ASIGNAiCION DE RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Vi6ta la instancia
promovida por el guardia civil, r.on
destino en la Comandancila de Las
Palmas, Anto·nio' So<:Ía.s Sampol, I!l~
súpJIica de que le eellJ abonad1a la'
cantidad corrrS'P~,ndientr a veintil1n I

diM· del 30 por l(JO dI' a-.;i,¡¡-nacI6n 1

dr residenri:'l qUI' pl'rmllnl'dó en ei I
hOlspitaJ miHtar de dicha capital. OjO'
sea, dt'sd,' el pril'{lero al ~I de juliO..'
del año anterior, el Rey (q. D. ~.),

"-~
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Conductores de camión y coche rá. ! r
pido. D. Ricardo GuerrerO Uguet, aseen-

\ dido, de la Escuela de EettudiO'S Su-
Artillero s.cgun'do, Aga'¡>ito Eree Ro- periores Militaras, a disponible for

dri,guez, de '~a Escuela de ,Automovi- zoso en la primera regi6n, continuan
lismo. do, en comisi6n, como jefe del de

Otl"O, José Baltolomé Gómcz, de la tal del referido Centro de enseñanza
misma. hasta la terminación del corrientle

Otro, Manuel Izquierdo n:ázquez, ejercicio.
Ile la mj,ma. D. Daniel Dod y MartíDez-Fortún,

Otro. Eiías ~fatco Allltré" de la ascendido, de la segunda división y
llli,ma, secretario del Gobiern~ militar d e

Otro, Pc<1ro Cipri(lIl Gil, de la Badajaz, a disponible forzo~o en la
mi'1l1a. octava región.

Otro. l,af:¡c\ ¡'¡('I} C;unra, de la D. F¿:lix Campos-Guereta Martínez,
'lJi''I11a. a~ccl1d¡d,), ual servicio de otros Mi-

Otro JJa\'irl ¡'<',rez Diana, rIel regí- n.;stn!o"" (Instit':lto Geográfic? y
miento' ,\rtiJlc-ria a pie. 7 '! lata!'tr.al). a cont:nuar eD .la mIsma

C)tr J'l lIt····· J' J"I . Z"rz" (1' s,tu'H:lOn.
". '. l' c>. ,1) 'o. s ... "', "1, [) r • R d ' R'm;,m(>, ' .\ '.. 0'5" ,o nguez.. :l;mlr~z, ascen-

1 ' . l' 1 ,o.. C' .. ,(lido, ele la cuarta dIVISión y secreta-'Otro, l"Cmc1,'l() a 11.,,0 .tTrIO;', . I I e' l' 'I't d G dl' :.' Ti o ( (' ,(1" erno mi 1 ar e rana a,
(el Ill..,mo.. _,., , a disponible forzoso en la primera

.Otro, ~t;tr1al1o (,arcla S~v¡Jlallo, ele, 'regió~.
llll~mo.

D:LACIOK gm SK CITA

Conductores de coche rápido.

de acuerdo con lo informado por la 'la ES'Cuela doe Automovilismo pesaido
Inte·rvenclón general militar, se ha del Ejército, ry 'POr los C<lpitanes ins
servido acceder a la petici6n del in- 'pectores del Servicio de Automovilis
teresaclo, haciendo extensivo al r'~- roo '¡>e'sado de las regiones, con arre
currente y al person;4 de tropa de glo a lo dispuesto ,en el artículo 68 de
dicho IDstituto, residen,te' en aque- la real ordoen circular de 9 de enero
lIas Islas, la real orden circUJ1~ de último (D. O. núm. 22), las c1as'es e
31 de agosto de 1917 (C. L. núme- individuos que se citan, el Rey (que
ro 1'78), procediendo en su vista Dios guarde) lSe ha servido 'disp.oner
que la Comandancia de La'5 Pal- se e~tiendan poria referida Escuela
mas, reclame el imp.orte de los días las corroespondientes licencias a los
.eferidos en adiciona'l, preferente :\1 que han óbtenido la C<llificación de
ejercicio die 1930 Y con carácter de, aprobado y que figuran en la relación
relid. que a continuación s'e inserta, que

De' neal orden lo digo. a V. E. pa- empieza con Juan Benito ~lartín. y
ra su conocimiento" y demás efectos. termil}a con Félix ~Iisiego Hermosa.
Dios guarde a V. E. muchos años. De real ordoen ro digo a V. E. pa-
Madrid ~8 de marzo de 1931. ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. mucros años.
BERENGUER ~ladrid z8 de ':narzo ''de 1931.

Coroneles.

ItF.LACION QUE SE CITA

Señor...

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(q. D. g.) ha tenid'o a bien "(nsponer
que 10Si jefes y capitanes del Cuerpo
de Estado Mayor relacionados a con
tinuación, pasen a servir los destin06
y situaciones 'que a cada uno se le
señala.

lDoe r~al orden lo digo .a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1931.

BEJlENGOElI.

DAKASO BERENGUER

Señor Capitán ,gen'eral Inspector'ge-
neral deU Ejél"Cito. '

Señores Cai>itanes gen-era~es de la p:-i
mera ~ quinta regiones, Genera] 'en
cargado d'el deslpa'Cho de la Subse
cretaría de eS'te Ministerio e Inter
ventor general del Ejército.

;'..Inltr l.',
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
3Ifios. -Madrid 30 de marzo de 1931.

Tenientes ,coroDeles.

D. Enrique Tudela Bonell, de dis
po.nible forzoso en la primera región.
a ,la segunda divisi6n y secretario del
Gobierno militar de Badajoz. (F.)

D. Manuel Fernández Loaysa y
Reguera, del1' Gobi-erno militar de
Gran Canaria a la cuarta dLvisÍJÓn y
SleCretario del Gobierno miílitar <le
Granada. (V.)

D. Te6dUllo Gonzá.lez Peral, de la
Cápitanla genet.a~ de Canarias, al
Gobl'erno milita.r de Gran Canaria.
(V'oIluntario.) .

D. Manuel Alvarez d'8 Sotomayor
y Castillo, de dh,ponible forzoso en
,la sépti,ma regi6n y en comi~i6n en
1a Capit.anía g,eneral die lamlsma, a
la Capitanía general de· Canariu.
(Forzoso.)

D. AntonJo 50usa N:aéil:li8, ueen
dido, de disponible fonoeo en la pri;.
miera regi6n, por duempdar el1 car
go de secretariOo de la comiei6n een-

BERENGUER

DESTINOS

Ca;Do, Félix Misiego Hermosa, del
re'gimiento Artill'erí'a a, pie, 7.

Madrid 28 de marzo d'e 1931.-B~

rel1lgue·r.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha.
'tenido a bien nombrar ayu'd:ante de
campo del Genera'L de divisi,ón don
J olliQ1lln Ga~ Borrás, ll> las órdenes
dre V. A. R., a.m cdtmli-n'~ante de Ar
tillerla D. ~blo Herráez Mendivil,
dIsponible ,forzoso ,en la Quinta región.

¡D-e ~eal orden 10 'd~ a V. A. R.
,pan lSIuconocimiento y demás 'efec-

de Carabine-

BERENGUER

de la octava

BANDERAS

CONIDUCTOiUrES AUTOMOVI·
DISTAiS '

Señor Director general de Guardia
Civil.

Señores Capitán genera.). de Cana·ria5 Señor...
e Interventor general diel Ejército.

Seor Capitán general
regi6n•.

Señor Director gener9Jl
ros.

Ca:bo, Joo'n. B'-enito Martín, del re-
Excmo. S·r.: Vista la instancia gimiento Arti\lleria ligoera, 5.

promovida, por el presidente de la
Diputaci6n /provincial d'e Oviedo,
D. José Argüelles ArgüeUes, en so
licitud de que se conceda autoriza
ción a la décima Subinspecci6n de
Carabiner06 (Oviedo), para usar· la
bandera nacional, con el fin de que
pueda rendir 106 honores d~ Capi
tán gent'ral que se t,ri,butan a' la
Santísima Virgen de Covadonga en
su festividad anual, a cuyo efecto
se ofrece para donar la referida en
seña, el R('y (q. D. g.), de acuerrlo
con lo informado por la Dirección
¡;rene,ral del expresado Cuerpo, se ha
,servido· ¡¡cceder la lo solicitaido y
disponer ,;('a aceptada la donac,6n
que a la mencionarla Suhinspección
se hace, cuya entre¡:a tendrá lugar
el día 8 de septiembre pr6ximo en
Cov.adong-:l', fecha en que se celebra
la mentada festividad d'e tan ex
{'{'Isa patrc.na.

Es asimismo la voluntad de Su
Majestad se den las gracias en su
Real nomhre a la -expresada Corpo- Conductor de camión, cI)che rápido
raci6n por l'1 patrio,tismo demostrado y motocicleta.
y amor al rderido Instituto, al ren-
dir público t~stimonio de homen'lLje
al mismo.

De real orden lo digo a V, E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
DÍIOs guard'e a V. E. muchos años.
M.adrid 28 de mano d.e 1931.

Circular. Excmo. Sr.: ,E~a'tt1inados
, iP'ara ,conductores de automóvUes en



Circular. Excmo. Sr.: El1 Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer
que el jefe y oficiales del Cuerpo de
C?fic~nas Milita;res que fi.guran en la
s~gulente rEllaclón, que principia con
D. Eleuterio Nistal Calordo y ter
mina con D.. Simón Campos Hijos.
pa6en a 6UVll los destinos que en
la mi&ma se le6 señala.

De real o~d~ Jo digo a V. E. pa
ra su conOCimiento y demás efect06.
Dios gua:rde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo die 1931.

BERENGUER

Oficiales aegundol.
,!f"';-;¡~; ... " ~.. , .,'"

D. Adolfo de la Lama Pérez, de
d1S1Jlonible en. la octavá re,gión, a
,la Capilanla general de Canar·ill6.
(fotzosQ.) ,

D. Ramón Andr6s Arquelladas,
de la Jun'ta de claeificaci6n. y re
visi6n de Allmería, al Gobiuno mi
litar de Granada. (V.)

D. Santi8€o Pérez l6pez, de die
ponible en la prime.ra región, a la
Capitanfa general die la ~ta ..e-
gi6n. (F.) •

D. Manuel Sbchez FerD4nc1ez, 'de
dil~o.nibi1e en Metllla, al a.rc:hivo doe
la Junta de cluificaci6D Y lleVi.~n
de Almerfa. (V.)

'D. 10fJ~ Hernúd.. de Le6n Ote
ro, de la Comandauia generaJ. de
Si:>matenee de Canaria, al Gob~r
no militar de Tlfl'Ileri,k. (V.)

988

J . ""
tra! d~ obras d~l PatrOlDato de Ca-
sas miditares, a continuar oen la mis
ma situaci6n y comiei6n.

.D. Miguel Gal1ant~ Rondill. a'9cen
elido, de supernumerario sin sueldo
oen la p~ra regi6n a continuar en
la misma situación y región.

D. Car1los Noreña Echevarrfa as
cendido, de disponible en laepriinera
regi6n y en comisión en la Escuela
Supuior de Guerra de París a con
tinuar en la misma situaci6n 'y comi
sión.

D. Lui$ Ortega Celada. ascendido,
de la primera brigada d~ Caballería
y secretario del Gobierno militar de
~lkaJá de Henares. a disponible for
zoso en la primera región.

ComaDdantes.

D. Pedro de Ortega Baisse, de
ayud~te de campo del General j~fe
de EStado Mayor de la Capitanfa
generad de' la primera regi6n, oon
Eduardo Curiel M:iar.ons a la: pri
lIl&a brigada de CabalJie~a ..¡ secre
tario del Gobierno militar de Alcalá
de Henares. (V.) .

D. Juan Priego L6pez, ascendido,
de los Estados Mayores de lu Fue.r
Z~5 Militares die Marru~os, a dispo
Dlblle fOrz06O oen la pnme.ra regiiSn.

D. Manuel Sánche" Puelles>, asce'l1
dido, del Depósito Geográfico e His
tóriro del Ejército, a continuar en
el mismo, con arreg'lo a lo dispuesto
en la real orden circula:r de 20 d~

febrero próximo pasado (D. O. n1S
mero 42).

Capitanes.

D. Juan Císneros Carranza, de la
Capi1anla general de la segunda re
gión, a los Estados Mayores de las
Fuerzu Militares de Marruecos. (V.)

D. Luis Aparicio Minnda, de nue
vo ingreso. a la Capitanla general de
la segunda regi6n. (V.)

D. lOSlé Ruiz-Fornells Ruiz. de dis
ponib e ~n la prim~ra región y en
comi'Swn en la Comisión Geográfica
d'e Marruec06 y Limites, a disponible
en CellJta, continuando en la expre
sada comisión.

Madrid 30 de mafzo de 1931.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a 'bi,en diSiponer que el coronel
ocle Artilleria D. Juan Moreno Luque,
ascendido Q ~icho 'emp1'eo por real
orden circular de 7 del actual (D. O.
núm. 55), continúe desempefiando el
cango d'e prOÍ'esor de la Escuela de
Estudios Superiores Militar,es, hasta el
mes de ~tiembre indusive, del pr'e
sente afio.

De roeal ord'en 10 digo a V E. pa
ra su conocimiento y demás' efe,ctos.
Dios 'i'Uarde a V. ,E. muchos afios.
Millidrid ~ I(l'e marzo de 1931.

BltUNOUb

Se.fior <Apitán general de. la primera
regiÓD .

SefiOnt ,n.iflOCtor gertlerat.dle la Eil'C'Ue
,la de E.tudIOl Supuiorea Militare.,
/Intendente pneral ma'JitU' e latJer
~eftt. p11_al dlf!l Ejército.

31 de marzo de 193\

Señor...

ltELACIOM gm D Cl'U

Archivero tercero.

D. Eleuterio Nistal Calordo as
oendido, de este MinI6terio, ~ la
Oapitanla general de la sexta re
gión. (F.)

Oficiales primerOl.

iD. Luie MarHnez !;echa, de dis
ponible en la primera reri6n, .1
Gobierno milit~ de Guipú1lCoa. (for
Z060.)

D. Isaac Echeva:rrla Aguilar. de
disponiMe en Ceuta. al Gobierno mi
litar de Barcelona. (V.)

D. Emilio Ruiz Campolll, de dis
ponible en la octava región" a la
Capitanfa ge1l1eral de la mi6D1a. (vo
luntario.)

D. Martln Blanco GonzáJez. as
cendido de la Pt'esidencia del Con·
;SoCjo d~ MlnisU,ros (destinos' públi.
cos), a igual eituación.

D. Francisco chincliilla Aparicio,
ascendido, d~ la circun~ripción, ~i
litar d'el R¡f, al Gobierno militar
de Cádiz. (V.)

n. AntOonio González Ruiz, ucen·
dado. de la PiClSidencia del Conse·
jo de Ministros( destinos públkos),
a igual situaciQn.

D. Francisco Lilerandi Suáre:z, as
cendido de la circunscripción iDili.
tar de~'Rit, a la Capitanla general
de la segunda t'egi6n. (V.)

D. O. n6m. 73

D. Juan MGDtardlit Rebolé de la
Junta de cluifioaci~n y .revi~ión de
Huets<:a, .al Gobierno militar de Cas
tellón. (V.)

Oficial. &erc~.

D. Crist6bal Jiménez Jbénez, de
la cuarta zona pecuaria, al Gobier.
no mi'litar de Granada. (V.)

D. Angel Pradas Julve, de dis·
poni;blle en la cuarta regi6n, .a la
Capltanfa general de la misma re·
gión. (V.)

D. Juan Lacambra C06CuJluela
d~ dieponible en Melilla, a la dr:
cunscripci6n militar del Rif. (elee·
ciJn.)

D. Antonio Durán Arriaza aseen
didol,." de la circunscripci.6n.' militar
del Kif, a la mi5Dla. (E.)

D. Antonio Zamora Moll, de dis
ponible en la primeraregi6n al Go
bierno mi~itar de Huesca. '(F.)

D. José Maestre Vtial. de dispo
nible en la primera regi6n a la
Capitanfa general de la se~ta re
gión (forzQS()", continuando en la
comisión conferi.dia por rdl orden
de 12 de diciembre de 1930. en el
COD6ejo Supremo del Ejército y Ma
rina, por el tiempo indispeIl6able.

D. Doroteo Agu.eda González, de
disponible en la primera regil6n, a
la ~apitanfa general ,de la segunda
reglón (forzoso.) , continuando en la
comisión conferida por real orden
de 3'1 de diciembre de '1930, en el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, poy. el tiem,po indispenuble.

'D'. Juan Criado de la Montalia,
de disponible en la primera región.
al Gobilerno milita¡; de Soria. (F.)

D. José Escribano Culebras, de
disponibl-e en la primera región, a
la Capitanla general de la sexta re·
giÓn. (F.)

D. Mariano Valls Garela, de d~6.

¡ponible en la primera región, ai
Gobierno militar de Burgos. (F.)

D. Antonio Bolívar López, de 016
iPonible en la séptima regi6n, ,a1
,GobiernQ. mmtar de Gerona. (F.)

D. José Amador Bermejo, del
Consejo SupremOo del Ejército "y
Marina, al archivo de la sección de
clasificaci6n y revi,si6n de Gran Ca
naria. (V.)

D. Antonio Or1iz Ayala, del ar
chi:vo general militar. al Gobierno
mililtar de Burgos. (F.)

D. José Gil Rodríguez, de dispo
nible en Melilla, al Gobierno mili~
ar de Gran Canaria. (V.)

D. Juan Hernández Sánchez, d~l
Gobierno de Prisiones militares de
Madrid. al Gobie.rnoo militar die
Jaén. (V.) -

ID. Luí. RamOl L6pez, del Go
bierno militar de Ciúdad ReaJ, a'
la, C8Ilitanfa general die la .egun
da regi6n. (V.)

ID. Pablo Vallá Garefa, de di..
pC>Dible en Melilla, aI1 Gobierno mi~
litar de Mallorca. (V.)

D. Silwrio PaJI' Ue6, ..ceDdi~.
do, die la Academia ele Sanldael Mi
litar, a la C8IpÍ1u1a leDJefal ele lai
quinta regi6n. (F.)
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DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el Teniente general don
Ricardo Burguete Lana, el Rey (que
Dios iuarde) ha tenido a bien auto
rizarle para que fije su residencia
en esta Corte, en concepto de dispo-
nihle.

De real orden lo dligo a V. E. 'Ja
ra su conocimiento y demás efectos.
I()jos g'uarde a V. E. muchos afios.
Madrid 30 de marzo de 1931.

pro· lar d~ J:Z de junio d~l mismll año
(D. O. núm. 128), el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien d~sponer que la
convocatoria para e.l referide) ingre
60 en el CUMO de 193.1-32, se ajuste
a las siguientes bases:

1.& El número de plazas para la
6ecci6n militar será el de 25, de las
cuales se adjudicarán: 12, para jefe&
y oñcialelS' de Infantería; 2, para
Caballería; 4, para Artillería; 2, pa
ra Ingenieros, y 5 para cualquier
Arma o Cuerpo indi51:ihtamente, pu
diendo ser las plazas asignadas a
una Arma o Cuerpo determinado,
con 106 aspiran,tes de los mi,amos que
tengán mayor. caliBCf.ciÓD entre los·
aprobad06; las demás por orden de
ca'lificaciÓD general.

Si no hubiese nÚIIDero suficiente
de oficiales aprobados de una Ar
ma o Cuerpo para· cubri.r las va·
can-t€6 asignadas al mismo, se su
marán las sobrantes a las reserva
das a cualquier Arma o Cuerpo.

2.a Podrán sOilicitar tomar parte
en ~ concun;o, todols los jefe-s y
capiltanes de Infantería, Caballería,
Artillería e Ingenieros, a rondiciÓD
de que los de esta última catego
ra, cuenten al incorporarse a la Es
cuela, para comenzar el curso, con
d06 años por lo men06 de mando de
unidad.

3.& Los aspiran,tes promOlVerán
instancia dirigida a S. M. el Rey,
en solicitud de admisi6n a las prue·
baJs de la c()nvocatoria, an,tes del día
'J S del pr6ximo mes de Abril; a ('sta
instancila , qu~ será cursada por con
ducto de los Capitane5 generales y
Jefe Superior de las Fu.erzas. Mi
litares de Marruecos, se. acompaña
rá un informe emitildo por el jefe
inmediato del solicitante, acerca de
la6 cualidadels intelectuales, físicas
y morales de éste, y una- copia de
su hoja de servici·06 y de hech06,
debiendo encontrarse las instancias
en este Ministerio, antes del día 30
de!! citado mes de abril.

4.& Las pruebas de ingreso darán
comienzo el día 16 de junio pr6xi
mo.

S.a De conformidad con lo drs
puesto en el número SS d'e las ¡ns
truccione6 de referencia, las lista6

'de- a!'pirantes admitidos a examen de
Lngneso, se publicará en el DIARIO
OFICIAL de este Ministerio. antel; d.el

Señor Capidn general de la primera día 1.5 de mayo, siend? aquellos pa-
regi6n. '~OITt~os por los Capitanes. ~e,noe~a-

. lee respectiVOS, con la antlcIpacl6n
Sefi;o.r IDluventor generan del EJér- luficiente para que puedan hacer su

Cito. pre!i'€ntaci6n en la Escuela, el día
laborable aIllterior a la fecha del co
mi'enzo die los exámenes.

. Los aspirantes harán el vial'e da
ida y re¡greso por cuen,ta <Leí Es
tado.

6.a Los Tribunales para utO't ..xli
menes eo8tarán cOIl6tituídOl por el
IIWnet"() de pro f le • o re. que ..
juque lDecnaribl, formando parte"

de ellos loe de lu materi8ll que se
eureen en la Eecuela '1 que tellgan
relaci6n directa can las deIl eUllletk

7.. Los ejercicios le 4!feICtuar411
en la forma prev.ellMa en l. ¡"l·

Gobierno militar de la misma
vincia. (V.)

D. Francisco Pérez Pérez, a6Cen
dido, de la Junta de clasificaci6n y
revi6i6n die Orense, a la Comandan
militar de La Pa1ma. (F.)

D. Salvador Garda L06ada, as
cendido, de la Junta de clasificaci6n
y revisión de Coruña, a la Capita
'nÍla ·ge·neml de ~a <*:tava regi6n.
(voluntario.)

D. Victorino Urbiola Jiménez, as
cendido, de la Capitanía general de
la 6exta regi6n, a la misma. (V.)

D. Lucio Flores Jiménez, ascen·
dido, de este Mii>terio, a la Capi
tanía general de la tercera regi6n.
(voluntario.)

D. J O6é Enea Arrieta, ascendido,
de la Junta de clasificaci6n y re·
visión de Za('agoza, a la Capitanía
general de la quinta regi6n. (V.)

iD. G()nzalo Sayar Maistache, as
cendido, ide la Capitanía general de
la octava regiÓD, al archivo de la
seccii6n de clasificación y revisJón
de La Palma. (F.)

D. José Garrido Boch, ascendido,
d~ Gobierno militar de Mallorca,
al de Menorca. (F.)

D. Arturo Rodriguez Martínez,
ascendido, de la drcunscripci6n mi·
litar de Larache, a la Comandancia
genera.l de Somatenes die Canarias.
(forzoso. )

D. 'Sim6n Campos Hijos, ascen·
dido, de la Auditoría del Cuartel
g-enerral del Jefe Supe'ribr de taOS"
Fuerzae Militares de Marruec05, al
Gobierno militar de Alco)'. (V.)

Madrid 28 de marzo d:e 1931.-Be
renguer.

D. J06é Ca6alé Gómez, ascendi.
do, del Gobierno militar de Cádiz,
) en comisión en el de Je1'ez, a es
te último de plantilla. (V.)

D. Fernando Puyuelo Domenet,
ascendido, del Gobiexno miHtar d~

Málaga, a la cuarta zona pecuaria
C6rdoba. (F.)

D. Laureano Mfageme Pérez, as
cendido, de la Auditoría del Cuar
tel general del Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruec06, al
Gobierno militar de Guipúzcoa. (vo
l~ntario.)

D. Sisinlo Gu~o Pérez, ascendi
do, de la Junta de clasificaci6ny
reviJs.i6n de Madrid ......al Gobierno mi
litar de Sevilla. (1'.)

D. Amor BaJa¡guer Terré, ascen·
dido, de la secciiSn de clasificaci6n
y revi.;i6n de Mallorca, a la Capi
tanía general de Baleares. (V.)

D. José Femándiez-Calvo Manj6n,
ascendido, de la circunscripcilSn mi
litar del Rif, a la Capitanía gene
.ral de la cuarta región. (V.)

D. J05é Garcfa Amador, ascendi·
do, del Gobierno militar de Barce
lona, a a Capitanía general de la
cuarta regi6n. (V.)

D. Mariano Cani6n Garcfa, as
cendido, d'el Gobierno militar de
Huelva, a la Capitanía general de
la segunda regi6n. (10.)

D. Braulio Herrera Garcfa, ascen
dido, ~e la Comandancia general del
Cuerpo de Inválidos militares, a la
Capitanía general de la segunda re·
gi6n. (F.)

D. Antonio Muñoz Paneque, as
cendido, de la Junta de cla,sifica·
ci6n y 'revisi6n de Málaga, a la Ca
pital)ía general de la segunda re·
gj~.. (F.)

D. Antonio Imed~o Ruiz, ascen
dido, de la cilrcull5Cripci6n militar
de La.rache, al archivo de la Junta
de clasificaci6n y revisi6n de Hues
ca. (F.)

ID. Agustín Benítez Trujillo, as
celn<iido, de~ Gobierna militar dei
Campo de Gibraltar, al mismo. (vo
luntario.)

D. Amadeo Ferrián<iez de Alba y
Mingorance, ascendido, de la Jun
ta de clasificaci6n y revisión de Gra
nadia, a la Capitanía general de la
segunda regilSn. (F.)

D. Julio Renedo Vela, ascendido,
del Negociado de reclutamiento de
Ceuta, al GO'bierno militar de T (!

nerife. (F.)
D. Ricardo Agu116 Garda, ascen

didQ. del GoIbierno militar die1 Fe·
not, al mismo. (V.)

D. JuHo Cduny Meiiiano, ucen
oido, de la Junta de .o1uificaci6n
y revisión de Badajoz, al Gobilerno
millitar doe Sevilla. (F.) ESCUELA DE ESTUDIOS SU-

D. JUlÚII Puente Rodrigue;, aé- PERIORES MILITARES
cendido, de la Capitanía ~.eneul dll Circula.. Excmo. ,Sr. '. Co" "rre.
la octava regi6n, a la mltma. (V.) - ....

D. M4ximo Eetabl61 Cobefio, al- gio a' 10 p~evenido en, lu inetruc
cendidl., de la Junta de c1aaific~ cione. r&latlvu al r6glmen de ~n
oión '1 revi.i6n de Zaragoza, al Go- sdanza en la Eecuela de E.tudios
bier.. militar de la misma prCllYin- Superiores MiUtares'd&probSddu por
cia. (V.) .real orden circ1Zlar e 21 e mayo

D. Francitoco Pallú Mene.cal, u- de 1939 (D•.0. n6m. 116), y al lito
cencJido, de 4a Junta de cluifica. rmma param~ en • m~ ClO
ció. , re,viá~ d~ Tarral'o~., al, ~oDGent. a la real orelta cucU·
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J). ~\'[anl1cl l\Icsa Prats, de la Capi
tanía Gcneral de la segunda reg-ión, 500
pesetas por un quinqucnio, a partir de
1 de ahril prÍ>ximo.

D. Valentín (ialarza Morante, de es
te Ministerio, 500 pesctas por un quin
quenio, a partir de 1 de abril ¡>róximo.

Tenicnte~1 coroneles.

RELACION QUE SE CITA

~ -11nr ...

BERENGUER

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido concedér a
los jefes de E,tado Mayor que figuran
en la siguiente relaci6n, el premio anual
de cfecti'Vidad que a cada uno se le
señala, a partir -de las fechas que se
indican, por hallarse comprendido~ ~n
la real orden circular de 24 de JUUlO

de 1928 (D. O. núm. 140).
IDe real ordon lo digo a V. E. para

su <;onoeimicllto y demás efectos. Dios
!1;uarde a V. E. muchos ailUS. ~1adrid

2H de marzo de 1<)31. •

para efectuar un mes de prácticas de
Aviación en uno de los aeródromos de
Africa, para completar así las regla
mentarias de cuatro meses que 00 pu
do . terminar por enfermedad, el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder a lo
solicitado.

De real orden lo digo a V. E. para
;u conocimiento ~. demás efectos. Dios
guarde a V. E. mudlOs años. ~fadrid
23 de marzo de 193:.

Señor Capit:ín general 'de la primera
región.

Señores Director de la Escuela de Es
tudios Superiores Militares, Director
de la Sección y Dirección de Aero
náutica 1{ilitar, Intendente General
Militar e Interventor general del Ejér
cito.

BEllENGUElI.

PREMIOiS DE EFECTIVIDAD

de Carabi-general

PERMUT:.'\'S DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia ·pro
movida por el alférez de la Guardia
Civil (E. R.), con destino en la Co
mandancia de Granada, D. Pooro Ave
llaneda García, en sÚl'lica -de que se
te conceda la permuta (!<- cuatro cruces
de plata del :Mérito Militar con distin
tivo rojo que 'POsee, otorgoa<1as las dos
primeras pnr reale, brcIencs de 17 de
abril de IR<)7 y q de mayo de lC)OO,

y las <los si~\\icntcs por otra disposi
ción de 27 de dicicmbre del último año
";lad;,, p:,r otras de primera clase (1<
igual ordcn y distintivo, el Re)' (que
Dios guardo(') se ha servirlo accedl'r a
la petición del intcrc'a<to, con arre,¡\'1o
a lo ,lisopuesto en la real orden circular
dI' 10 de jnlio de H)26 (D. O. níllnc
ro 154).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efocctos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ~fadrid

28 de marzo de 1931. •

Excmo. Sr.: El Re)' (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder al capitán de
Estado Mayor D. Emilio Uear Ferrán
dez, con destino en los Estados Ma
yores de esas Fuerzas, licencia para
contraer matrimonio con doña Amalia
Lucas de la Peña.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
:z8 de marzo de 1931.

. BERENGUER
. l~i@'~!~'~~~J.J.'~~~'D~~
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militare, de Marruecos.

!Señor Director
ne·ros.

Señor C3jpitán general de la sép
tima región.

Ileal d~reto de 26 de abril de 1924
(C. L. núm. 11}6).

De Teal orden 10 digo a V. E. pa
ra, su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1931.

BERENGUER

LICENCIAS

BERENGUEJl

Señor...

Excmo. Sr.: Aocediendo a lo f¡()

I¡citado p.r el teniente de Carabi
neros, con destino en la Comandan
cia de Lugo, D. José Lorenzo FeT
nández, el Rt'y {r¡o D. ~.) se ha.
~el'v;do conceot'rle fre·~ me;;('s de Il~
('<'ncia por a'untos propios para H:l-'
llana, cfln arreglo a Jo dispuesto eY;
la re·al orden circubr de t; de iunlo
de 1()O:; (e. L. núm. JOl); <l~hien
do ten n pre6ente lo mandado en la
de' 13 d" marzo de 1923 (e. L. nú·
mCl'\) S!J).

De real ordlen 10 digo a V. E. pa·
ra su conocim'ento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
.M;¡driQ 28 de marzo de 193'1.

tru.eciQnes y pr~ramas citadlo6, y
asimismo habrán de atenerse a és
tas, Ila conceptuación de aquéllos,
mediante ,las norma's que en las m;s
mas se establecen.

8." Terminados dichos ejercicios
se constituirá, a los efectos de cali
ficadón, una Junta presidida por el
General director de la Escuela, y
formada por el coronel die Estado
Mayor, jefe de estudios, 4l>rofeso
res (de la's materia.s relaci.onadas

directamente con el examen), y el
ayudante de profe5or auxiliar de la
Jefatura de estudios, que actuará de
secretario.

9.& La Escuela de Estudios Su
periores .Militaiet; remitirá a este
M~nisteri(), antes del día 10 de ju
lio. próximo, relación de los aspi
rantes que según la6 norma6 en vi
gor para conceptuación entienda de
ben ser admit¡jlos, a fin de que !,or
la Dirección general de Preparación
de Campaña, se proponga el corres
pondiente nombramiento de alumnos.

10. La cuota mensual que por
concepto de .matrícula abonará ca
da alumno será Idte 12,50 pesel:a6.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d'emás efecto.s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1931.

Comandantes.

Señor Director general
Civil.

Señor Capitán general de 1a segunda
regi6n.

de la Guardia D. Luis Tenorio Ca.banillas, de la
primera brigada de la octava división
(Tarragona), 1.100 pesetas por dos quin
quenios y una anualidad, a partir de 1
de abril pr6ximo.

D. Francisco Senac Sánchez, "Al ser
vicio de otros Ministerios" (Instituto
Geográfico y Catas.tral), 1.000 pesetas

PRACTICAS 'DE ESTADO MAYOR por dos' Quinquenios, a .pa,rtir <le 1 de
mayo del pasado a(\o

'Excmo. Sr..: En vista de la instan- D. José Millán Dlaz, de la Comisi6n
cia presentada por el capitá>n de Infan· Geográfica de Marruecos y limites, Soo
terla. alumno de la Escuela Superior de pesetas l>or un Quinquenio, a. partir de
Guerra, en prácticas en la C&iPitanía 1 de abril. pr6ximo.
I(elll!ral de esta región, D. Nicador Mar- Madrid 28 de marzo de 1931.-Be:
tfnez Gómez. en s(¡,plica de al1~rizaci6n \ renguer.

•••~ ... w ..._~ .~, ,"«:M .

MATRIMONIOS

Seiior Director general de Carabi.
l'eros.

Señor Capitán general de la octava
región.

EXcmo. Sr.: Accediendo a .10 50
tkita~lo por el com3l11dante de 'Cara
bineros. con' destino en la Com,an.
danda d.~ Cáceres, D. Aurelia~o Mo
reno EllIpinosa, ~I Rey (q. D: g.l le
ha urvldo c.oncederl,e li-cencla para
contraer matrimonio con dofia Te6·
~la VA'zquez Agundu, por I1eunir'
,1M' oCondlici,oues que dle~l1mina er



1.200 /><'.~c1as. por l/evar Ireinta y dos
. D. Dcn;gno Carcía Casq'uera, a nar

(tilOS de SCI"l,icw .v dos CII .posesión del l' -

srenllldo qltinqlu'lIio. tir de 1 de marzo de 1931.

•

. 991 ..

•

a

Teniente.

Teniente.

Tenientes.

1.500 pesetas, por llevar tre'nta y cinco
años de servicio JI cinco en posesión Idel
segulldo qf,inquenio, a partir de I de

abril de 1931•

Teniente.

D. Eulogio Santos Borrego, a J:lartir
de 1 de marzo de 1931.

D. Luis Barea Gil.
" Hilaría Pascual Ibáñez.

tri ...... '
D. Victoriano Benito Ramos a par-

tir de I de marzo de 1931. '

D. Benigno Santamaría Bernal, a.
partir de 1 de marzo de 19JI.

D. Nemesio Marcos Cayón, a partir
de I de abril de 1931.

D. Santiag'o Encinas Palanca, a par-
tir de 1 de abril de 1931. "

D. Rogelio García Jul, a partir de 1
dc abril de 1931.

Alférez.

1.400 pesetas, por llevar trei,~ta JI ctla
tra oíios de ser¡,'icio JI ICUlQtro len pose

sióa del segulldo qtu·nqtlenio.

Tenientes.

D. Higinio Garda Moreno, a partir
de 1 de marzo de 1931.

D. Andrés Cabrerizo Hernando a
partir de 1 de abril de 1931. '

D. Padro Rold-án Mateas, a partir
de I de abril de 1931.

Alférez.

1.(,00 f'cse/as. por lll"<'ar treinta y seis
aiios de servicio y seis 'e/l posesi611ri'el

st!JllIlda quillq/lenio.

I.¡OO pesetas, 1'01' llevar treinta y siete
afios de servicio, y siete ¡en posesió,~ del

segundo quillquenio.

D Ad¡:ián Piúel Estévez, a partir de
1 de marzo de 1931.

D. José Rubias Pérez, a partir de 1
de abril de 1931.

1.100 pesetas, por luvtW seis aliol .,.
posesión del prime,. quinquenio~ C01fC• .,
elido ,a los J/cinticinco rk S.I'/"f.IIICt1o ~Oft

abonos. '

Teniente.

D. Eduardo Tomá& Ve1asco,' a.' par-o
tir de '1 de marzo de 1931. .. , !.

Alféreces.

Tenientes.

31 de marzo de 1931

D. Eulogio Revuelta Uriz, a :partir
de I de enero de 1931.

D. Antonio Sánchez Gómez, a partir
de 1 de febrero de 1931.

D. Tomás Bote Fernández, a partir
de 1 de febrero de 1931.

D. Bernardo Catalán Gómez, a par
tir de 1 de febrero de 1931.

D. Victoria :Mur Mallén, a partir de
1 de febrero de 1931.

D. nie~o Rtliz Del~ado, a partir de
1 de febrero de 1931.

D. Nicanor Campos narrinso, a par
tir ,k 1 de abril dc 11),31.

500 pesetaS, por llewr veinticinco años
de servicios con abonos

1.000 pesetas, por /le'var treinta años de
servicio.

Alféreces.

Alféreces.

D. José Mira1les Bengochea, a par
tir de 1 de febrero de 1931.

D. Rafael Salmerón Gallego, a par
tir de 1 de febrero d~ 1931.

D Victoriano González Velasco, a par
tir de 1 de marzo de 1931

D. Domingo Navarro Hernández, a
partir de 1 de abril de 1931.

1.100 peSetas. por /levar treinta y un
añar d~ servicio y ,.no '.en )posesión def

segundo quinqrU'nio.
. ~~.?: ~·«~ftYl

Tenientea.
..,-n- 1...' ...........~., ....:- ..~~(~ p ••1"'\~,.....,

D. Miguel Lb¡>ez Díaz, a partir de
1 de marzo de 1931,

D. Miguel Garrote Sastre, a partir
de 1 de abril de 1931.

Alférecea.

n. Viccntc Mora Garuz, a partir de
1 de febrero de 11)31.

D. Cecilia Gómcl Alvarez, a ,partir
dc 1 de marzo <ie 1931.

,~~¡,:.r;~,\:.: ,

1.300 'pC'Setas, por llevar treinta y tres D. Frandsco Ribes Socarrades, a pa(-
años de servicioO :ytres en ';osesi6n del tirde I de ¡nano !de 1931.

segundo quinquenw.

D. Emiliano Herrera González, a par
tir dc 1 de marzo de 1931.

D. Sérvulo González Diez, a partir 1.800 pesetas por llevor ocho año.s en
(le 1 de marzo de 1931. posesión del \Segu"do quinquenio.

D. Eulogio Santos Borrego, a partir
de I de febrero de 1931.

Teniente..

D. Manuel Malina Rodrf&uez, a Par
tir de 1 de febrero de 1931.

D. Laureallo Alonso Siantiago, a par
tir de 1 de marzo de 1931. '

D. Alejo Gil !Redondo, a partir de
1 de marzo de 1931.
L~1b...-..~~.lSl
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Señor Director general de 1'1 Guardia
Civil.

Señor Interventor general del Ejército.

1.100 pC.;';los, rol' 11."1'01' seis aiíos .ell 1'0

SCS1~JI dd /''''lIIcr ,/llillq/lCII10.

Excmo. Sr.: El Rey (<l.. D. g.) se
ha servido conceder al j efe y oficiales
de la. Guardia Civil comprendido~ en
la siguiente relación, que comienza con
D. Pablo Iglesias Martinez y termina
con D. Manuel Torres Garcia, el pre
mio .oe efectividad que en dicha rela-
ción a cada uno se le sefia'la, por reunir
las condiciones que determina la ley de 8
de julio de 1921 (e. L. núm. 235) y
las reales órdenes de 22 de noviembre
de 1926, 24 de junio de 1928 (e. L. nú
meros 405 y 253) Y la real o'rden cir
cular de 2Ó de noviembre de 1929 (D. Q.
número 216).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de marzo de 1931.

Comandante.

500 pesetas, por llevar cinco años de
empleo.

BERENGUJ;R

llELACION QUE SE CITA

Capitanes.

D. Enri<¡l1l' S:lnz l\gcro, a partir dc
r. ,k m;\rzo de 1031.

D. El1ri'juc Alvarcl ;:;,am.¡>cr, a partir
<It' 1 <lc abril 'le 1931.

D. JlIa~l ;,[ol1tabcs RlIiz, a partir dc
1 (1c abr\¡ de 1931.
. D. Ramón :\Iharrán Ordóñcz, a par

IIr dc 1 dc ahril dc 1931.
D. Dlas Gonzálcz García, a partir dc

1 dc abril dc 193t.
, D Manucl Márqucz Gonzákz a par-
tir de I dc abril de 19J'1. '

D. José Garei;, Camacho, a partir <:lc
1 'de abril de 1931.

D. Mariano Aznar Monfort a partir
dc 1 de abril de 1931. '

1.200 pesetas, por llevar siete añoS en
posesió,~. del primer qninquetÚo, a par-

tIr de 1 dc abril dc 1931.

Capitane••

D. Mariano Salinas Be1lver.
" Federico Pareja Aycuens.
" Emilio Escobar Udaondo.
" Miguel Martinez Torres.
" Enrique Ballenilla Herrera.
" Adolfo Valcár~l Sampol.
" José Bujalanc~ Frias.
" Eduardo Nofuentes Montoro.
" Enrique Soá'llchez Delgado Oeerín.

t... ·X-'\'.,\~ll(......M~~.' ~'~.;"..I4*'......"d,

D. Pablo Iglesias Martínez, a ,partir
de 1 ~e marzo de 1931.

Capitanes.

D. Isidro Gonzálcz García, a partir
de 1 dc marzo dc 1931.

D. Isaac GabaI~ón Irurzul1, a 1>artir
de 1 de marzo de 1931.



Seftore. Cl4>ittne. l~ra1e. eSe 1a pri
mera, MSuriéS•. y octava, reglonea y UELOOS 'tt .'BE"''C'S y G" .unrFI
Jefe Sl!PUlor de la. Fuersat MUlta- S ,.nlnl ~ ~...-
re. de Marrueco.. CAC10NES

Seftot Director 'eneral de la Gukdia Excmo. Sr.: Vilta la. lastancia pro- .
.Civil. movick por el teniente eSe la Guardia

991

1.:100 l'tSeta-S" por IlttlO#' sittt oilos t.
postsi6,. del. primer ~nio, &OllCt
did. ca los 'flti,.ticmco /de ;rervicio leo"

abonos.

TenienteL

D. Luis Díaz Cañada, a partir de 1
de marzo de '1931.

D. Benito Cervantes Alvarez, a par
tir de 1 de marzo de 1931.

D. Juan Ayuso Soto, a partir de 1
de marzo de 1931.

D. Isidro Monge Esteban, a partir
de 1 de abril de 1931

,D. Manuel Torres García, a partir
de 1 de abril de 1931.

.Madrid 2'8 de marzo de 193I.-.Be
renguer.

,_. o

RECONOCIMIENTOS RE G IONA
LES DE ESTADO YAYOR

Circular. Excmo. Sr.: Para ejecutar
los reconocimientos regionales de Es
tado Mayor que cita el plan general de
instrucción aprobado por real orden cir
cular de· 21 de enero último (D. O.
número 17), el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien digponer 10 siguiente:

1.· Que se haga mcoción del pro
greso que en general se observa en la
ejecución de los reconocimientos regio
nales de Estado Mayor, realizados en
el año próximo pasado, con respecto a
los anteriores. por lo que se refiere a
la a.plicación de los preceptos reglamen
tarios y a la mayor uniformidad de pro
ceder del 1>Crsonal que ha intervenido
en aquéllos, acusadora de 1a doctrina
que constituye la esencia de los nuevos
reglamentos, va consiguiendo la difusión
debida, base imprescindible para la uni
ficaciÓn de 'esfuerzos, indispensable con
dición del éxito. Por ello, se elogia la
actuación del personal que ha realizado
los mencionados reconocimientos, para
satisfacción del mismo y estímulo de
todos a continuar por este camino, pro
metedor de muy satisfactorios resulta
dos.

2.· Que se ha.ga resaltar la conve
niencia de no dejar sin cumplimiento
los detalles que ~rfeccionan la obra,
singularmente los relativos a las inter
venciones directoras en los juicios fina
les, buscando con ellas fomentar el es
plritu critico, que constituye la caracte
rística del Mando moderno. .

3-. Para los próximos reconocimien
tos regionales de Estado Mayor, seftá
lase como tema general para todas las
Capitanlas el de defensiva de una Di
visión, quedando en libertad los Capi
tanes generales relPCCtivos para elegir
la zona donde han de desarrollarle y
Jo. 'lIIPuestos que han de se-rvir de base
a e.to. ejercicios. Salvo Baleares y Ca
narias, que, por .ua caracterbtica. e.
peciale., queda al arbitrio del CapitAn
1'C11eral retPCCtlvo el .eftalamieoto del
tema mil adecuado , .

+0 FJ plazo para .u ejecución .er'
,recl.uIlIente el seftalado a 10. ml.mo.
en el DI_1l genera! de Instrucción para
todo el Ejército, que fija la relr1 orden
cftoe* • .IS ~ enero eSel eorriente

SI de .arzo de 1931

año (D. O. núm. 1·7), dentro del cual.'
cada Capitán general sefialará el perío
do más propicio al desarrollo de estas
prácticas, atendiendo a las caracterlsti
cas locales y del servicio de 'la región
respectiva.

s.. En la realízacioo de estos reco
nocimientos habrán de seguirse las nor
mas expuestas en la real orden circu
lar de S de abril de 1929 (D. O. nú
mero 75); y

6.· Se asigna para estos ejercicios
la cantidad global de 20.000 pe~tas, co
rreSlPOooieooo 2.000 para cada una de
las ocho regiones, Baleares y Canarias,
cantidades que se cargarán al crédito
general para instrucción que figura en
el vigente presupuesto, capítulo 4-., ar
ticulo 2.·

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de marzo de 1931. -

BEllENGUE».

Señor...

RENUNCLAS A INGRESO EN CA-
. RABINEROS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por los tenientes de Infantería, con
destino en el regimiento de Mallorca,
número 13, D. Pablo Ibáñez: Zorraqui
no y D. Rafael Rodrlguez: Cubas, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
SiCan eliminados de la escala de aspiran
tes a ingreso en Carabineros.

De real orden lo 'digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Mad.rid
28 de marzo de 1931.

BEJtENGUER

Señor Capitán general de la tercera re
gión.

'Sefior Director general de Carabineros.
gión.

RENUNCIAS A INGRESO EN LA
GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por los tenientes de Infanterla
comprendidos en la siguiente relacioo,
la cual comienza con D. Bernardo Pé
rez Mufioz y termina con D. Ernesto
Aranzabe Sá.enz, el Rey (<l. D. g.) se
ha servido disponer sean elimina.dos de
la escala de a.apira~s a inp'eso en la
Guardia Civil.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos Dios
guatde a V. E. muchos aftoe. Madrid
28 de marzo de 1931.

Bououz..
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D. Bernardo Pérez Muñoz, del regi
miento de Infantería Córddla, 10.

D. José Rodrlguez Reigada, de! ba
tallón de montaña de Mérida, 3.

D. Luis Pallás Martinez, del regi
miento de Infanterla Sabaya, 6.

D. Elías Antolín Heris, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Al-
hucemas, S. .

D. Ernesto Ar~abe Sáenz, de las
Intervenciones y Fuuzas Jalifianas de
la regiÓn oriental (Me!illa).

·Madrid 28 de marzo de 1931.-Be
renguer.

RETIROS,-
Excmo !Sr.: El Rey (q. D. g.) se

ha servido conceder el retiro para los
.puntos que se indican en la siguiente
relación, a los individuos de Carabine
ros comprendidos en la misma, que co
mienza con José Senén Pérez y termi
na con Diego Fernández Vega, por ha
ber cUl1llpli.do la edad reglamentaria pa
ra obtenerlo, con arreglo a 10 di9{>uesto
en el real decreto de 19 de julio de
1927 (C. L. núm. 294), disponiendo que
por nn del mes actual sean dados de
ba.ja en el cuerpo a que pertenecen.

'De real orden 10 digo a V. E. para
'su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de marzo de 1931.

BEJtENGUER

Sefior Director general de Carabineros.
Sefiares Presidente del Consejo Supre

mo del Ejército y l\farina y Capita
nes generales de"la segunda, tercera,
sexta, séptima y octava regiones y Ba
leares.

ULAClON QUE SI: C1TI

José Senén Pérez, de la Comand~
cia de Baleares, para Guardama.r (Ah
cante).

José Olleros Vieitez, de la de Oren
se, para Santa B~ya (Orense).

Celedonio Fadrtque Montero, de la
de Vizcaya, para Plencia (Vizcaya).

Segundo de la Torce Ramos, de la
de Zamora, para Granja de Granadilla
(Cáceres).

José Sánchez Gigato, de la de As-
turias, para :Sevilla. e .

¡Bernardo Fernández G6mez" de la
de Lugo, para Ribadeo (Lugo).

Juan Garda Herná.nldez Calvo, de la
de Vizcaya, para Bilbao (Vizcaya).

Diego Fernández Vega, de la de San
tander, para Castro Urdiales (Santan~

der).
MadricV28 de marzo de 1931.-Be-

.'reoauer• -
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INSTRUCCIONES gUE SE CITAN la del sobre cerra.o que contenga la
pronosición, debieado el encargad<> de

1,- ,Con arreglo a lo dispuesto en recibirlas ceckr '1.I1l resguardo en el
la regla tercera de la real orden cir- que óCon'5te el día y hora en q~e. han
cula'r doe 2 'de octubre de 1930 sido entregados. E,stas 'proposlct'Ones·
(,D. O. núm. 223), todos loS' Cuet1pos se extenderán en p¡,¡>el sellado de la
del Ejército. con excepción de las tro- clase octava, y si 10 fUle'5'en en PQ'Pel
pas de la Real Casa, Tercio, Regu- blanco, 1lIevarán adherida la póliza
P.tres y Com'Pañías d'e Mar, que con- equivalente.
tiooarán efectuando sus compras co- 6.- 'Llegado el día que se fije en el
mo~ hasta aihora, '3'dquirirán, por ges- anuncio, se reunirá la Junta econó
tión directa, ~s prendas menores que mica, y en preslencia die cuantos ~e
se citan en el estado A que figura al s.een asistir al acto se abrirán 1:os phe
final de la citada soberana disposición, gos que -se habrán numerado por el
observando lo que previenen las pre- ~n de su presentación, dáInd-ose lec
sentes instrucciones. tura de las proposiciones que cootoen-

2.- Para efectuar lestas compras, los gan, en alta voz, y formándose. a con
CueI"pOs se atendrán a los precios.¡j- tinuación los pliegos comparativoS' de
mites' y las características 'die calidad, ,precios, uno para cada clase de pren
confección, forma y dimensiones que das No se adllIl:itirán proposiciones cu
'se citan y deS'Criben en los priegos de Y05 precios excedan de los fijados co
condicioDles técnicas aprobados por mo límite.
real orden circular de ,19 de diciem-' ~idamJente, y ya despejado de
bre ~'«; 19~0 (D. O. ~um. 287), que público el local en que el acto se ce
segulran vrgentes, dcl>iendo todos, al k'bre se a:brirán los paquetes que con
fina'nza~ el año ~ctual, informar a sus tiene~ ,los modelos, y, después de 1eX3
res~bvos Capitanes ge!1era)es para minados por la Junta, acordará ésta,
1Jue estos, 'a su vez, remitan el suyo en vista de las calidades de las pren
a este ~inis~ri'o, proponie?do aque- das y de los precios respectivos, la
~ag modificacIOnes que ~shmen per- adjudicación provisional, levantando
t!noentes com~ <;onsecuellJCla de la .prác- acta detallada en la 1Jue consten to
bea odel serviCIO. . dos loos incidoentes del acto, el extrae-

3.- ;Las Juntas económicas de lQs to ode las 'Proposkiones presentadas y
Cuer1pos prevendrán ,las compras que el acuerdo iundam.entado de adjudi
han de efectuar co~ tiempo. su?cie!1te ca.ción provisional. remitiendo dupli
para que el anuncIo. la adJud!caclón e ,do e)emplar al Capitán general so
y la entrega de las prendas obJet<;» de licitando su aiProbación.
aquéllas. p1.lledan tener I~gar con tlem- 7.- Con objeto de que las Juntas
po sufiCiente p~r~ q~e IDgresen ellJ al- ecooomi.c.as ten,gan suficilfntes elemen
macén ~on antlcIP.acl6n bastante para tos d.e juicro para hacer las adjudica
aten.der Las necesidades a que están cion'es, la Junta Central de Vestuario
destlDadas. y Equipo remitirá, a cada Cuerpo

4.- Para el cálculo de !estas nece- muestra de tejidos, cueros y demás
sida'des tendrán presente las Juntas primeras materias empleada's' ocn la
cconómi.cas las de su fuerz'a ocn filas, construcci6n de las prendas y efcc
las de los contingel1Jtes que a ellas se tos reogl.arnentarios, las que servirán
han de incorporar, las exis~ncias en para comparar con ellas 'los modelos.
almacén y las disponibilidades de sus prcsentadQs por los licitadores, en 10,
fondos de vestuario, en la inteligen- qU'e se refiere a ca,lidad y colorido. En
cia de que Ipor ningún con<;epto po- cuanto a IQs detalles de confección,
drá exceder el rmporte de I'a compra forma y dimen'siones, se atendrán 'las
a efectuar. del que resulte dJe sumar a Juntas Q los que se citan; en las des
la existencia en metálico ode diClho cripcione's que figuran en el pliego de
fe: do l'Os d~vengos a percibir por el condiciones 'die 19 de diciembre de
concepto die vestuario 'hasta la el1Jtl"C- 1930 (D. O. núm. :287).
,ga de las prendas, debi·endo obSlervar- No obstante lo dispuesto ocn el pá
se este precepto con tal rigor, que si rrafo anterior, si las Juntas económi
en al'gÚn caso el calculo de neClfsida- C¡¡¡S tuviesen alguna duda, tanto al ba
d·es excedieS1e de la Souma citada 'Y las cer 1a comparación con las muestras
Junta's econ6micas estimasen que no ofidales en el momento de la compra
era posible disminuir el importe d~ como al re'cibir laS' prendas y efectos
aquéllas, odeberán Iponlerlo, antes de que después entreguelll 'los adjudica
anunciar la compra, elll conocimiento' tarios, quedan autorizadas ,pam remi
del ICaJPitán genera,l, quien someterá tir muestras a la primera Se,cci6n de~

el caso a este Minrsterio para la re- E&taIb],ecimiento Central de Intenden
s'Olución prooeclient'e. da, cuyo Centro emitirá .el correspon-

S.- Una vez acordada la compra, dient'e informe, qwe servirá a lu Jun
por lel ·Cuerpo, la 'anundará en el tas par>a la 'resoluci6n que est~men.
DIARIO OFICI.\L de este 'Yinisterio r¡ en Estala muestras !ierán d'e cuenta. die lo.
u,n ,periódico de la pDaza. o de ;la ca- Iicita·dores adjudioatarios.
Ipitalidad de la lJ'egi6n, haciendo re- iPara no en~orlpeOeT II~ gestl6n. de
ferencia a las condiciones exigidas en los ,CuerpOs, fnterin 11ega.1II a eu po
'estas instruC'CiOIlle's y da.ndo un pliazo d'.1' las mUJe'strac de que ant.ee ee Mee
!pa'ra I.a 'Pt'e'senotaci6n de mO'delos y men,ción, ee lles autoriza, ·para. utiliz81
proposiciones, que en nin¡{an caso eerá COlltlO ta,le. 'la. 'Prenda'. y efecto. que
inferior a veinte d1u, d'ebiendo 1'1'0- tengan aoctuallmente en aknacenlCl pro·
c.urarlle qu~ .ea de treinta. Los lici- ce<lel1ltes de .. comp~. efeoc:tuadu
tadol'le'l pruentarán 10. modelos en por 'la ]untll Oe11tral 4e Vestuuio '7
paquetes precintados con una m.rca Equipo en el afto 1030. ., pal'J ello COD/o
o nombre a' 'xterior que coincida COIII servarán como DIO"'. una prenda elo·
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Civil D. Pedro Martínez García, en
súplica de que se le conceda derecho
a percibir los devengos que disfrutaba
como oficial perteneciente al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Alhu
cemas, S. toda vez que se encuentra
en el hospital restableciéndose de las
lesiones que se ,produjo en actos del
servicio perteneciendo a este Cuerpo, en
el que desempeñaba el cargo de con
ductor de caudales, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por la
Intendencia e Intervención general Yi·
litar, se ha servido acceder a la peti
ci60 del int~resado, por existir cierta
analogía con 10 resuelto por la real or
den de 26 de febrero de 1926, para el
capitán D. Luis Asponera Bergerón,
abonándosele hasta su alta en el hos
pital el suplemento de haber mensual de
411~66 pesetas" que es la diferencia en
tre los devengos que hubiera seguido
disfrutando de pertenecer a .Regulares
y los que le c.orrespomen desde su in
¡Teso en el Instituto a que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
28 de marzo de 1931.

BEll.JNGuD

~ñor Jefe Superior de las Fuerzas.
Militares de Marruecos.

Sel'lores Director general de la Guar
dia Civil, Intendente general Militar
e Interventor general del Ejército.

TARJETA MILITAR DE IDENTI.
DAD

Circldar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que la real orden circular de 30 de di
ciembre de 19JO (D. O. núm. 2 de
1931), concediendo el uso de la Tarje
ta Militar de Identidad a las clases de
lIegunda categoría del Ejército, se con
sidere atn¡pliada a los asimilados a las
citadas clases. .

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio!
guarde a V. E. muchos alíos. 'Madrid'
28 de marzo de 1931.

BERENGUER

Sefior...

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: Para cum
:plir Jo drspuesto en la Iregla tercera
4e la real orden circular de 2 de oc
tubre de 1930 (D. O. núm. :223), el
:Rey (q. D. g.) Iba tenido a !bien apro
bar la. sj,¡ruiente.s instrucci'Ones por ~aI'
lIIue se Iban de regir 108 CuertpOl 'Para
b prepa.raci6n y ejecución de IU'
com¡prli8 de prendas menol'les.

De rea.l orden lo digo a V. E r pa.
fa IU conocimi'en~o y demAs efecto•.
Dio. guarde a V.E mucho. aftol.
14&4rl4 27 de marzo' de 1931.

BItUNGuU

'( ": l •• 1.¡..Ji.
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'Cada clase sin utilizarla 'Para otro 5ler
vicio.

8.' El ¡plazo que se fija a los aK1'
judiC"atarios para la to.talidad de sus
'ell t~",.ga:s deberá ser siempre fijado
con ':a suficient>e amplitud 'Para que
facilite La -COl1JCurrencia del mayor nú
1l1~rL) Dosibie de licitadores. Cuando
una en·t~cga. de prenda's haya sido des
echada total o parcialmente por la
JUIJtü económica ~'e un Cuerpo, el ad
judicatario quedará obligado a repo
n"r las prendas o efectos en un pla
zo no superior a treinta días, y si
también esta entrega fuera rechazada,
quedará re,.cindido el compromiso,
produciendo las consecuencias que se
-citan en la regla Il. Las prendas des

.cchadas no serán devueltas ,hasta que
se hayan adoll1itijo las nuevamente
presentadas.

9·' fPara que las Juntas económi
-cas tomen en consideración las ofer
tas 'J}I'C.Sle'IltadaSl por 10S' licitadores,
'C1eberán éstos acom.pañar los siguiffi
tes doctrmlentos:

Resguardo de h¡¡¡ber depositado pre
viamente en metálico en la caja dlel
Cuerpo el 5 por 100 del importe de
sus ofertas,calculooo con oarreglo a
,los precios Hmítes. Estos resguardos
expresarán que han si.<J'o constituidos
'p~ra acudir a 'la compra por gestión
dlre~ta d.e. ~ue se 'trata y que quedan
a d~;:,poslclOn de la Junta e~nómica
doe!Cuel'po <:omo 'garantía del cum
plimiento dc la oferta.

Cl'rtificado de productor nacional a
<Jne ,e refiere el articulo 17 del reg'la
Illen t<) apr{,bado por l"Cal decrcto dc
3 de dici<'mhre de 1926 (Gaceta núme
ro 342) Y las realcs órdcnes dc 25 de
l11ay~' de IC)27 (Gacela núm. 148) y 3
de I<'hrero de 1928 (Gaceta núm. 38).
L", qu\' 1le) sean productorcs deber:lIl
;"·,,nlpa.!l;lr Jos ·rertjtiea,j"s de 'proehlc
1,,;· lIarIon«: 'lIH' p..'-'can lo,; Estahleci
·llI:c::tl).S ill:!ustria!L-s dond,' hayan dc
pr~l\'l'er~l'.

t T,; ti 111 o ~ccilJO (l\' la cOll,trihuei<">n
illuu .. trial que :l.S ('()rr{'~ponda o.:atj",
he(T J!or ,: concc"lo dc' la iudu~tria
(PI V "il'n<'lI ejl'l"cil'IlI;O o certificado dc
la ..\dll1i,lj,traci¡'111 ele Coutribuciones
<:!<- i:t. pro"iucia haei'cndo constar que
hau SIdo altas en la industria a quc la
-compra ·se I'diere

Boletines ~ rec'ibos que justifiqu'el1
{'star al 'corrlentc 'en el pa.go de las
cuotas del r,etiro obrero establcddo
obligatorio por real dec~to <le 21 de
encro de 1~2t (Gaceta núm. :l3) y hc
cho ext,cns'lVO al Ramo ,dcl EJército
po~ rcal ol1C!'en ,d'c 10 dc dicicmbJ"lt del
Inl.is'll1o aito (oC. L. núm. 601).

C~'du,1a. persol1'~1 o pasaporte d'e ex
rtranJcrla.

Certificado en el que rd'ecla'1"e el licí
tadoOr ,que se obliga a ·qu'e en la >cons
trucción ,que se le adjudique sus obl'e
ro's 'cstaráp someNdo's a. rondicion-es
110 inferior,es a 18;S' que en 'Ita re1l!ldza
ción de obra.s d~tinadas a otru Em
pres'a.s priV'adas oal ,consumo Ipú:bHco
'hayan sido dete1'minad'as por los Co
mités paritarios 'correspol~dIj,eOltes o
por los c,ontrat05 o no!'mu ele trabajo
acorda.dos 'P'Or~a. organiza.cionu pa
-tron'abe. y O'bl'eras deTa indu~tri:a .co-
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rresopondH:nte o 'generalizadas en los predos y demás c011diciones ofreci
,contratos individuaPes de la pro- dos, .hasta que stea aprobad'a por la su
pia industria o profesión, obligán- o¡>erioridad, sin cuyo 1"equisito no em
dose también a cumplir los preceptos ,pezará a -causar efecto, a menos que
doe-I real decreto, que establece¡~ deter- ia urgencia del servkio exija que se
minados límites para los periodos ejccute desd>e luego, quedando obliga
¡:l'e liquidación de salarios y dc dos los veniJlCdores a h'acerio, si así
imposición de multas. asi como para se les ordena.
la garantía de los créditos por sala- tj. Si los favorecidos con la adju
rio5. todo con arreglo a lo dispue5to' dicación p~ovisiona'l no obt'llvieran
en la real ordcn circular de 2 de ágos- después la definitiva, sólo tendrán de
to de 1929 (C. L. núm. 2S0). \ recho a ,que se les liquid.e.r abone, a

ILos apoderados presentarán el po-, los p~eclOS .d~ su proposlCI?n, la par
der notarial otorgado a su favor y le-, te. del se:vlc:.~ pr<;s.tado, SlIl derecho
ga1izado si procede i a mdemmzaclOn a'lgllna.

10. Aprobada el acta de la CO'I11-: 18. Cumplido el compromiso fiel-
pra ,por la superioridaid', los adjudica-: .mente por los a.jj~dicatarios, ~~ jefe
tarios ekevarán la fianza del S por 100' ~e! Ctrerpo ordocnara la de,:,oluclOn de
que tieIlJen constituída hasta el 10 por, 'o.a. fi.anza del. la por 1.00, sIempre que
100, depositándoi.a también en la caja; aquellos hubl·escn satlsfecho los gas
del Cuerpo dentro del plazo 'de quin-; tos :a. que s~ refiere.n las 'I'C'glas 12 y
':'e dias, contados desde que se les co- ~ 13 de es.tas IlllStruccIOJ1es.. ,
munique la adjudicación y ,perdiendo; t9· . ~~. se accledera ,a sa.tlsfacer In

ocl id'epó'soito provisional si no lo hicie-I demnIZa~lOn al~~a nI a pagar ma
ran así en el plazo indicado debiendo· yor precIo del estipulado por la crea
consignar po; escrito el c¿mpromiso I ción de nuevos impuestos, port~os,
que -contraen Iderechos de faros y puertos, pra.ctlca-

II. Cuand~ los vendedores !lJ() cum.; je, ,carestía de los mercados, 'S~bida tdle
plieran el compromiso adquirido en el l' tar~fas die tr.ans~ortes y dema~ alte
plazo señalado o les fueran rechaza,- racIOnes que pudIeran sdbrevffilr. Los
das por s'Cgunda vez sus entregas, queJ C:uerpos ta~po-co ,mennarán los .pre
dará aquél rescindido, con pérdro'a de' oCIOS. co,:",vemdos por .que se. supnman
la fianza definitiva, que quedará a be- i o dlsmll1uyan !os. Cltad.OS Im,puestos.
neficio del Cuerpo, y con la obliga-! 2? Los adJudl,??rlos quedar~n
ción de 1"es.ponder d'el mayor gasto! ob}¡~~dos al .cumpl1mlento de las dls
que puoeda ocasionarsc al efectuar una posl~lones que 'Par~ los pat~os' se
l1UC'Va compra. 1 C~>I16l1og!lan len 'd vIgente Código td'el

'12. ISerán de Cuenta de ,11)51 adjudi- 1 rabaJo aprobado por real decreto-I~y
cat.1rios todos 'los 'R"astos idle transpor- de 23 de agosto d,c 1~:z6 (~: L. nu
te. acarrcos. arbitrios, derechos y deo! ll1C~0 301) ~ demas (!Isposlclones de
más que pudicralb ,¡yagar las prendas I caractc~, s-oclal.
que !Ole' ;I('S ,huhi~r'en otorgado, puesto! 21. SI lo, vendedores o sus repre
que el precio pur que haf'an sus ofcr-I sen,tal}t-<:.s ~L'g'a¡es. dados a. cOI!ocer a
ta, s.e entl'nd'l'rá que '('S' ,colocando l<~~ Cl~('r¡)P> 'c a,uscn~as('n sm pre
aquélla,; I'n :0'; almacl'lles ,le los Cu·er-I \'In a\'I~" 111 aU~ort7.aclOa (k la plaza
no'. ',i<'lIdo talllhiéll de su cU(,llta los! rl'''pc.ctl\'a. l:t, ,"rd.l'lleS eluc f~cse n.c
.1';:1':0'; que .-',' ori¡.;inen para retirar: c('>ano .COllllllll('arlc,; s'e C.OI!~ldleraran
l:t,; preud." qUl" le, scan r'echaza(\;\s ,"Olll,) ,1 1.'1.' huhll'SI'1l reClh;, ro, Y, de
.r ~tl n:pn,..;iciIJll ptlr ()tr:t~ nuevas. : tl() (°t1111plIIlH'l1t:l.:-l.(J";, se 'proccdera a

13, l.".'; :l<lju,iicalarios (¡ucdarán' <:'[~ctU;I~ el "rVICl-O 'cn la. forma qu,c
"1):i;:;"I,,, a ¡);lg;lr l:t parle pro-porcio-' ';.\1«'; COI1\'l'Ill1,{'l, a co.'ta y nesgo d'e dI-
Ilal que plll'd:l corre,;ponder!cs rn' los j ( le, \'('Il,le,lor.", , .
~~a:-:.t\1'; pri';::lI.:ulo,", po~' lla inSterción de --; Las ·j.>rL':.,t'lltC .... IIl~trl1cclonlcs cn
!ns :IIIIIIlCÍ"S d(~ !;1 COlllpra. asi como lrar;~n (:~l Vigor ,k.sc1c 'la fc·cha dc su
los im:'tI'cslos :lctua:11lent'e cstablcci- ~~I:)\.rca~lOn,en. el ;\).IA~1O OFICIAL ?EL
dos .¡)(,r :"~ rl'.~¡al1lentos vigentcs y de- " :->¡.SH,RlO J)/'.L LJf_RCITO. y sc apltca
l1Iá9 qne puedan imponerse por el Es- ran Illtl'gralllellte. ,por los C!lCrpos en
ta(lü, la pro\'incia o el Municipio. j~s compra.~ que ~sl~s alllIn>Clen a par-

!.j. Los pagos sc efcctuará11 al con- tIr de ~a f'echa Illcltc.1da.
~ado por la caja del ,Cuerpo prc.via M adnd 27 de Illarzo de 1931,-Be-
factura detallada, tan pront~ haY''''11 I renguer.
sido admitidas en almacén las ,prenld'as
en tregada.s !por e1adjudic'atario, que-
-da'ndo prohibida la expedición de <l!bo-
narés 'a los 'COI1JS'tr<uctores. VUELTAS AL SERVICIO

IS. Los depósitos corl'esopOndientes
a ¡las proposici9n'es' a ,qui'enes provi- Excmo. Sr.: Accediendo a I~ so
s10nal'l11en l'e sle adjudiqu'en prenda·s o licitado por e1 c¡¡¡pitán de Carabine
'Cfectos 'C[uedaránen la caja die! Cuer- ros, en situación de supernumerario
·po hasta la 'constitución del depósito sin sueld'o, ad1lCripto a la Capitanía
d.efinitivo que 'S'C cita en la. regla lO, genera~ de la &Cgunda ~gión y afe<:,
y los restantes se devolV'erán deSlPu~s to a la Comandancia de CádI.Z, don
,d'e' termihado el acto de la COlnl1pra a Francieco Diu Navarro, el Rey (que
'los interesad,os, &si ·como los documen. Il)~o.s gU9.'rde) Be ha servido conce-
tos unidos 'a, 'SUs ofe-rtas, flrma.nd'o el del1le la vuelta all servicio activo y
retiré ,¡~ pie de éstu. dilQ)C>l\e<t' cc>ntinú& en la re<ferida .itua.

liÓ. Al declarar una a.djudicación ci.6n hasta que le corresp<mda aei:
provisional lClie prendas y e'~ctOl. se cOllocado, según p,re~úa eJ. artlcu
en'tiende q'ue lleva envuelta ta restpon· 10 quinto dell rea:l decr610 de 20 dtl
5'aJhillidad <I,el propone'nte, en >cuanto a afOlBto- de 19~5 (C. L. núm. :l7S).

g,c:~-.t~.~~~ :1l'<ii.._.~ ,~¿,¡ ",:•• ~':~;r,¡, t 0J.(¡jjj1('(;¡2~T¡¡
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Sefio.r Capitán ,geneoral de la tercera
regi~n. ' ,

SefioTq Presidlente del Consejo Su
. IPremo de'l Ej~JlCito y. 'Marina, Jn.

tendente gen~ral mllitar e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el día 27 del mes actual la edad ,re.
glamentaria para el retiro forzOlSO el
alférez de Infantería (E. R.) reti
ra>dio poi Guerra, capitán h~ífico,
D. AgusUn 'Pastor Fori!&, el Rey (que
DiOl9 guarde) se ha servido disponer
que el' cit~o oficial cause baja en
la nómina de retindos de esa. le
gi'CSn por ñn d~l corriente mes y que,
a partir de primerc> lde abril próximo,
se le abone por la Delegación & Ha.
cieDJda de Valencia' el haber men·
sual de 146,25 pesetas que le torres
ponde.

De reaJ orden 10 di¡o a V. E. "...
ra eu conocimiento y demú efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos afiOlo.
Madr.iIcJ 28 de ma.rzOo de 1931.

Sel\Ol" Capitán general de ,la qu1nta
región.

Sefiores Presidenlte del Consejo Su
premo d'e'l ,Ejército y Márina. In
tendente gIenlerat ntilitar e JnJtler
ventor general del Ejército.

Señor. Capitán general de la primera
I'e'glÓD.

Señores Presidente del CoDsejo Su
premo del Ejército y Karina, In
t.end~te_g.enern.l miJ.itar 1& Int«
ventor general del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocilmiento y demás efecto'S.
DIOtS guarde a V. E. muchos años
Madrid 28 de marzo de 1931. .

DESTINOS

31 de marzo de 1931

Excmo. Sr.: Por cumplir el día
30 del mes a.otual la edad reglamen
taria para el ~eHrO' forzoso el al
férez d'e Inofantería (E. R.), retira
do ~r gu.erra, ca:p-i.tán honoríñco
D JI\1am. Nauoe MOII1l!lI1o, el' by(q. D. g;.) se ha servido cJIispon-ec
que el Cl,tado. ofidall cause baja en
la D6mina de r6tiraCioa ~ eeta re
gión por ñn del corriente mes y que
a par·mr de primero de abril próxi
mo se le abone por la. DeteR'aciiOn de
Hacienda de Toat/do el ~ber men
sual de 146,25 pe'6e~ que le corre6
ponden.

BERENOVEa

Señor Capitán genera.l de la. octava
l'egión.

Señores Pres~d:ente del Coneejo Su
premo del Ej8rdto y Marina. In
tendente general militar e Inter
veDltor) genera} del Ejército.

BIU1ENOVER

•••...........

CONDECORACIONES

5efÍor Capttán ge.I\eral de )a s~ti
roa regi6n.

Excmo. Sr.: ~isto e.l escrito de
V. E. fecha 12 dlel actuaJ, en el que
tia. cUlenta a este MáDieferio de haber
cocn<:oedi.do 1a .adición de dOll upalt \"00
ju de he.rido eobre la MedIalla. 'Mi'lit:u
die Ma.rrroecos, que posee, aJ1 tleDienÚ!
de Infantería (E. R.), oon destino en
el bata1l6n de mOllltafia Antequera
núm. 12, D. VdceonteMa1leo.LI1oa-en
te, eIl ReY' (q. D. g.) ha tenído a
bien aprobar dicha concesi6n, C011
arregilo a la· real orden cill"cular de
18 ICile agosto de 1919 (D. O. n,jme-
ro 184). '

De I'eaJ orden 10 di'i'o a V. E .. pa¡.
ra SU conocimiento y demú e,fectoe.
Dios guarde a V. E. much06 afiOlS.
Madrid 28 de marzo de 1931. ,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 'Pro~

puesto por el Director de la Escue
la Cen.trall de Gimnasia, el Rey (que

BEllENGUD. Dios g"llarde) se ha servido disponer
que los tenientes D,. Eduard'o Man·

. . zano Gonz~ez, de} regimientO' de Ca-
de CarablDe- zadores de María Cristina, 27.0 de

Caballería, y D. Francisco Carrera
general de la segun- García, del quinto regimiento de Ar·

tillería a pie. causen baja en el re
f~rido CentTo de enseñam:a. como
cOmprendlidos en e.l último pi.rrafo
del apartado c)l regb ter~ra, de la
real orden circUllatr de 26 de mayo de
1924 (D. O. núm. 120) y 'Ii!1timo pi-
nafo de la real orden cireulu de

AL SERVICIO DE OTROS MINIS- 2 de aeoeto de '1930 (D. O. n1Íllll. 173)., ~_.. _. .
il'ERIOS De ~ea1 ~den 10 digo a V. E. pa. ¡9 a $ sú; ~.,- ~ .

. ra. su C011OC~Oy dan" efectos. •Excmo. Sr.: Por ii~ aunptm'o el
. EX4Do Sr • DesiIRDadoel captán Dlo08 frU8rde a V. E. muchos a!i08. dJa 26 del mes actual :la edad 1"egIa-
CJe 1~·, (E. R.). «:on destino Madrid 30 de mano de 1931. tI161arÍa para el ~tiro forzoso ~l·al-
en 1a~i6D~ reserva de . térez de In~ena {E. R;), fttirado
AI.a1y n:timero 21 D BIas Iba.r6 "" BlUftGud por Guerra, D. Teodoro 6ironza Gar·
P1Ji«'cerMr para'el ~go de capi. •. "ii4Ji# :i¡"". • $E ,~ ..1';1. '" ~ cés, oel Rey(oq. D. g.) se ha servido
Un del~ da~ de la Señ<>r ~A:t4D geoera1 de b p~ disponer que el citado oficial cause
~~ de Va1ieooia. ~ RtI1 (qH' .ra. negt • ba~ en la nómina tde~ de esa
Dios .,wde) ee ha eeniIdo Qiaponer SeIiOl'. Cepldll genera! de la quin- t'eg16n.'POr iin ~I <:ornente~.y ~ue
qwe el~ ofkúII quede .. 181 si.- t& ~611 e I1lterventor general del • ipIIrt'j'r de pnmero 'de abril ~róX1tDo
tuaIc:Íál de ccAII eerrvicio de otnJe Mi· Ej«clto. '~ le abone por 1af. .Delegación kfle Ha-
nieteriOllIt, con cane:t« oeveDtuaJ, y <:Ienda de Zaragoza ~1 haber mensual
afecto a Dos fiMe de doc:umeataci6D. de ¡.46,25 pe~s que le corresponde.
a 11. zOoa die ftdutamJento "1 ftlIelrI& De 'tul o~de:n 10 digo a V. E. pa-
de VllI6eoaia 116m. 114, QebiIea& per_ RETIROS ra. su conOCImiento y demás efieetos.
cibior todoe lot deveDl'Oll que le (lOo Excmo. Sr.: Por haber <:\1IIDpI.iId'o DIOS guarde a V. E. mochos aflos
lT.Poad&D por cueataded~ el día 10 del mes acttlal1 la edad re- Madrid 28 de marro die 1931. .
to de'1 Mbrieterio de la . .6n, ~entatia para el retiro forbo el
se~l'erocdeo lo qo a V. E.:pa. alicSrez de Infantería (E. R.), reti·
ra su conocimiento t dem4s efectos. rado por Guerra, D. Gregorio Sauz

Fueut.es, el Rey (q. D. g.) se ha
DiQl guarde' a V. . much08 afi08. servido disponer que el citado 0&
Mad~ 28 de marzo de 1931• cia.1 cause baja en la.n6m.\na ~ re

HradOl9 de esa región por fin del co-
. BEllENGUU rrienJte m~ y. que, a parti~ de pri.

mero de abril pr6ximo, se le abone
Señor Capitán generld de la Ú!rce.ra por la Delegaci6n de Hacienda de

regi6n. Le6n el haber mensual de 146,25 pe
setas que le corres¡potlld'e.

Señor InÚ!rventor gener~ del EjlSr- De rea« orden lo digo a V. E. pa-
cito. ra BU conocimiento y demi.s efectos.

Dios ~Í"de a V. E. muchos años.
Madrid 28 de ,marzo de 1931.

SeñM Director general
I1'OS.

Señor Capitán
da región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
M3Jd'rid 28 de marzo de 1931.

D. O. ftdm. 73
..;.....;..-----------------~--~---_ .._-~._ ,
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BERENGUER

'.ccltl .. 11•••1.,..,..

Señor Capitán genera1 de la primera
J:egi6n.

BEUNGtlEJt

Señor Ca.pitán general de la pr~era
regi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Artilleria
don José Urzáiz Guzmán, S'I1pernu
merario sin sueldo en esta regióI1J, el
Rey (q. ·D. g.) se ha stervido conce
derle. la vueha al servicio activo, en,
las condiciones -qUle determina el ar
tículo quinto del real decreto de 20
de a·gosto de 1925 (c. L. núm. 275).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios -guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1931.

BERENGUER

AL SERVICIO DiE OTROS MI
, NISiTERIOS

Excmo. Sr.: Nombrado alférez del
Cuerpo de 'Seg·udded. por rea~ orden

~":"":

Excmo. Sr::' El Rey (q. D. g.)
se ha servido dios.poner que los te
nientes de Ingenieros D. Luis Ga
lindo .Hermosilla, del batallón d.
Tetuán, y D. Perfecto Castro' Rial,
del batall6n de Melilla. qued'Cn en
la situación de ((al servicio del Pro
tectoradoll, por haber sido destina
dos a las Intervenciones y Fuerzas
Jalifianas de la regi6n Oriental (Me
filla) , el primero, y a las Interven
ciones y Fuerzas Jalifianas die la
regi6n del Rif, el segundo, según
reales órdenes de la Preeidencia del
C~nsejo de Ministros (Diri!cción ge
neral de Marrueoo'5 y Colonias), de
18 del actual.

De real o.rden lo digo a V. E. pa;..
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afioe.
Madlrid 30 de marzo 'de 103J .

Señor Jefe Superior de 136 Fuer
zas Militares de MalTuecas.

Señores Director Ireneral de Ma
rruecOlll y Colonias e Interventor
.general deol Ejército.

PRACTICAS

DISPONIBLES

VUELTAS AL' SERV¡'CIO

Señores Capitanes generales de la
primera y octava regiones.

Señor Interventor general de~ Ejér-
cito. '

Señor Capitán general de la terce- AiL SERN'lCIO DEL PROTEC-
ra tflgión. T ORADO

Señor InteJIVentor general del Ejér
cito.

\
por la secci6n sexta del Ministerio cío. activo, en lae condiciones que
de la Gobernación. j determina el articulo quinto del teal

\De reaO. orden 'lo digo a V. E. pa. decreto ¡de 20 de agol!lto de 1925
ra su cO'Docimiento y dem4a efectos. (C. L. nÚDle¡oo 37S).
Día> guarde a Y. E. muchoe afias. De real Olckn 'lo digo a V. E. pa-
Madrid 30 de marzo de J9314 ra sU conocimiento y demás efectos_

1 Dios guarde a V. E. muchos años.
BEJlENGOU Madrid 30 de marzo de 1931.

Excmo. Sr.: Confo.rme con lo so
licitado por e.f comandante de Ar
tillería D. Alfonso Pons Lamo de
Espinosa, di'Sponible 'forzoso en C6a
región, según real orden de 26 de
febrero del año actual (D. O. nú
mero 48), el Rey (q. D. g.) se ha
:;ervido concederle el .pase ..a. situa
Ción de disponible voluntario, c -,n
residencia en la' mi61Dá: con arre
g.lo a 136 reaJ15 órd~nes ci.roula.rC6
de 10 de febrero de 1926 y 24 de -elle
ro último (:n. O. núms. 33 y 20,

rC6pectivamente) .
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectO'S.
Dios guard'e a V. E. muchos añ05.
Madrid JO de marzo d~ 193J. 1-------.........-.--------

B&UMGOU

Señor Capitán general de la tercera
regi6n. '

Excmo. Sr.: Confo·rme con 10 '0
lidta'd'o por el capitán de Artillería
D. Francisco Gallardo Rodríluez. tU
pernumerario .i~sueldo en eIota re
gión, el R<ey (q. DI. l.) .e' ha se~·
vido conceclerloe la xu-eltll ~ lerXl-

i . :

"CC'" •• edil.... 'CI'fI C....
CONCVRSOS

Señor...

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
.tado doelconcurso anunciado por real
orden circular de 17 de, kbrero pró
'Ximo pasado (D. O. num.. 40) paTa
cubrir una vacante de t\enlente ayu
dante de ,profesor existente en 1a cuar
ta sección de Ya Escuela :CeOltral ide
Tiro del Ejército, el.Rey (q. n. g.)
.ha tenido a bi-en ~s1gl1'ar para ocu
parla a'l d-e dicho empl~o D. Pedro
Femández Robles, destmado actual
'mente en 'el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de ~rache núm. 4·

D'e real orden lo dIgo a V. E. pa
Ta su conocimiento y demás ·ef,ectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 28 <I'e milrzo efe 1931.

&UNGOEJI:

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licita,dQ por el alférez de complemen
to del sexto regimiento de Artillería
Jigera, D. José María T.rénor Arr6~.
pide, ell Rey (q. D. g.) se ha servI
do concederle efectúe las prácticas
de su empleo a partir del próximo
mes de abril, durante el tiempo que
determina el artículo 456 del regla
mento para la ejecución die la. vigen
te ley de reclutamiento y reemplazo
del Ejército.

Señor... De real orden 10 di:go a V. E. pa--------......---------1 ra su conocimiento y demás efectOtS.••• Dios guarde a V. E. muchos afios.
••ccIGn •• Irtln.rra Madrid 30 de marzo de 1931•

AL SE;RVICIO DE OTROS 'MINIS- BEUNGOU
:rERIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer _que el a.lférez
de Artillería (E. R.) 'D. AIlbert.o ~e-
diavilla GuHlén. del I ~.~ regImIen
to ligero, pase cea.l serVICIO de otros
Minist~riol)I, con carácter eventual,
por haber sido nombrado para 'P'rea
tar servicio en el Cuerpo die Sel{u.
ridad de la provincia de, Mad~ld,
quedando afecto pa.ra documentaci6n
al parque y oreeerva. del Arma de es
ta. región, y percibirá SUl J:¡.abe¡oell

Circular. Excmo. Sr.: Para p:o
'Veer, con arre&l1o a 10 dispuesto en Iel
real decreto de 2J de mayo de '920
(C. L. núm. 244) y real orden circu.
lar de 29 de marzo de ,xCj27 (D•. O. nú
mero 72), una vacante de capItán 4e
Caballería existente en el CODSe]O
Supremo del Ejército y Marina, el
Rey (q. D. g.) se !la servido dispo
ner se anuncie el corre6ll0ndiente
concu~. Los que deseen. tomar
parte en él, promlYYerán s~ mstan
ocias dirigid36 a S. M. debldamt;nte

• -documentadas en el plazo dJe velDte
-días contados 11 partir de la fecha
de ~ta disposici6n y cursadas -en
la forma prevenida' en" el artíéulo
12 d~ la real orden circular de 2I
-de abril último (D. O. núm. 90),
en la inteligencia de que las que no
-hayan tenido entrada dentro del pla
z:> señalado se tendrán por no re-
cl>ídas.' . '

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento Y diemás efectos.
Díos guarde a V. E. muchos- años.
Madrid 28 de m:.rzo de 1931.

BEUNGOER
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to en 1-a real orden circl1'lar de la de
febrero de 1926 (D. O. núm. 33) y
en las condiciones que determina el
real decreto de 24 Id'e <kbrero de 1930
(D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1931.

BEllENGUEa

disfrutar sueldo superior al de 3.000
pe~al. •

·DIe real ()1'den lo digo a V. E. pa·
ra sU conocimiuto 'Y demú efectos.
Dios gUarde a V. E. muchos aloe.
Madrid 30 4e mano de 1931.

BEUNGODl

_..

DESTINOS

Iltelllelcl. "Ier.'

Sefl.or...

CÚ'cular.. •Excmo. Sr.: 'EI Rey (que
Dios guarde) se ha servido idiSipOn~r
Que los aux¡Mares del Cuer.po AUXI
liar de Intendencia, comprendidos en
la siguiente relación pasen a servi.r los
destinos que el), la misma se les seftala.

De real orden 10 digo a V. E, ~
ra su conocimiento y demá's efectos.
Dios gua·rd.e a V. E. muchas aftas.
Madrid 30 de marzo de 1931.

BBUJfG1Jd

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor g.en~ral d:d Ejér
cito..

Excmo. Sr.: Vista la P!ropuesta
reglamentaria de aumento de suel
do a favor del ayudante de Obras
militares D. Eduardo Fumadó Ba
lle!5<té, con destino en la Coma_
dancia de obras, reserva y parque
de Ingenieros de esa región, y ccn
arreglo a lo prevenido en los ar
tícul05 6 y 14 del reglamento pa:a
el personal de dichos Cuerpos sub
alternos, aprobado por real decre
to de primero de marzo de 1905
(C. L. núm. 46), Y modificado por
otros de 6 de igual mes de I90]
(C. L. núm. 45) y 12 de junio de
1920 (C. L. núm. 300), el Rey- ¡que
D:QS 'gul\lI'de}. ha tenido a biec ldis
poner que a partir de prmero de
abriJ pr6ximo, se abone al citado
ayudante de Obras militares, el
sueldo anual de 8.000 pesetas que ea
el que le corresponde con el au
meuto concedido en 106 presupues
tos del presente año, por haber cum
plido el 27 del actual treinta y dn
ca años como tal ayudante de
obras de plantilla y disfrutar suel
do superior al 'de 3.000 pesetlUl.

De real orden lo digo a-V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo dI' 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor ~eral del Ejéc
c:i&oo

.! ".! -- ..... --
ENTREGAS DE MATERIAL

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas
r'eglamentar6:as de aumento de roel
do formuladas a favor de loos ce.lado
res de obras militares de los Cuer
pos subalternos de Ingenieros, 40n
Pedro Ubeda Bulli.do, con de$tino f'n
la Comandancia de obras, reserva y
parque de Ingenie,ros de esta re
gi6n. y D. Julio Forment Ga.rcfa,
destinado en el regimiento de Radio
telegrafía. y Automovilismo, y con
arregtlo a Jo preveni.do en los ardcu
106 sexto y 14 del reglamento para
el peI'SlOna.I de dichos Cuerpos su
balternos, aprobado por ceal decre
to die primero de marzo de 190S
(e. L. núm. 46) y modificado "or
otros de 6 de i'gual ma de 1907
(C. L. nl1m. 45) y n de junio de
19~0 (C. L. núm. 300), el Rey (que
Dieos guarde) ha tenido a bien dis
poner quel a ¡partir de primero. de
abril prÓXimo, se abone Si loa clta
dos celadores el sueldo anu'al de
$.500 pesetas, que es el ~ue les ~o
rresponde con el aumento concedido
en los preaupuestos del p.reeente afl.o.
por haber cumplido el <13 del actual
V'einte aliOlI de efectivq, IUvicios
como tall. celadores de plantLlla y

SUEup<OS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

BUENGtlBJl

Señor Capitán general de la primera
región. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
teni~o ~ bien disponer que para la
reahzacl6n de los ejercicios que en
el Campamento de Retamares han
de efectuarse en la segunda serie
del curso de preparaci6n de corone
les para el ascenso, se faciliten sin
cargo, por la Comandancia de obras,
reserva y parque d'e Ingenieros de
esta regi6n, a la Jefatura de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército
8.000 .sacos terrerOlS, 80 rollos de
alambrada y 300 mangos de pico.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento J' demlLs efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid,

'28 de marzo de 1031.

Señor Capitán genera) de la cuarta
región.

Señores Capitán general de la quin
ta región e Interventor general del
Ejército.

DISPONIBLES

CUERPOS SUBALTERNOS DE
INGENIEROS

Excmo. Sr.: Ácc.ediendo a lo salir
citado por el comand'an~e die Inlg'enie
T01J D, Luis FoerJ;,er ViLar6. Con des
tino en el cuarto re¡;(tmiento die Za
1)a'dorc8 Minllld'ol"es, el Rey (q. D. g.)
113 tcnido 11o hien conc,ederle el pase
.a sJh1ación de dis'Ponibl.e voluntario,
con rCSlidiencia en AliJ'¡:ama d'e Arragón
(ZaTlIIgoza), .con arre'glo a lo dispues-

BEUNGUEJt

Seft&r Capitán teneral die la quin
ta región.

Seiores Ca.piUn general de Balea
res e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 41 del regla
mento ,para el personal de los Cuer
poe suballternOoS die lng-enieros, apro
bado por real decreto de primero
de lIlarzo de 1905 (C. L. núm. 46),
}' modificado por otr06 de 6 dt' igual
mes de 1907 (C. L. núm. 45) y 12
de junio de 19<10 (C. L. núm. 300),
Y real orden circular de S de enero
últilllo (D. O. núm. 4), el Rey (que
Dios guarde) ha teuido a bien nom
brar .celador doe obras millitare<s de
los .expreead06 Cuerpos subalternos,
con el sueldo anual de 4.000 pesetas
y antigüedad de e!ta fecha, al sub·
(lficial D. Gabriel Fernández Ce
rralbo, con destino en .el bata1l6n
-de Aer05taci6n, en el que causará
baja por fin del presente meos, pa
sando destinado con carácter forzo,
so a la Comandancia de obras y le·
serva de Mah6n.

De real orden lo dig() a V. E. pa·
ra 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E .•muchos añoos.
Malirid 30 de marzo de 1931.

Señor Capitán general de Canarias.
Señores Capitán general dé la segun

da región e Interventor general dcl
Ejército..

de 21 del actual, el alférez de la es
cala de r:eSoeTVa de I.ngen~eros Idon
Longinos Migool Juez. con destino en
el Grupo de Tenerife, el Rey (que
Dios guadre) se ha. servido disponer
quede en 1asitu~oión de .. Al servicio
'lie otros Ministerios" con carácter
evoentual y afecto a la Comandancia
de obras, reserva 'y parque die la se
gunda región, pdr pasar a prestar sus
servicios en la provinda de Sevilla;
d~bieJ»j'o percibir cuantos devengos le
correspondoan por el presupu<esto del
Ministerio de la Gobernación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1931.

BERENGUEa
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RELACION QUE S,E CITA a los Cuerpos .que por re<l!1 orden de cuenta ldd ,Estado. observándose pa-

A
. 7 de febrero pasado (D. O. núm. 31) ra los pasajes en Qutomóvil lo pre-

• uxiliares .princlpales. fueron destinados paral"'ec.ibir ins-truc- ceptuado en :Ja real orden circuhir de
D. Santiago de la Herrán Chaubel. ción militar, observándoSle' al efecto 30 de julio de 1927 (C. L. núm. 3I.t),

as-cendi<iu, del Parque de Intendencia de las reglas siguientes: abonándoseles IpOr los Cuerpos res
Barcelona. a las Oficinas lde la Inben- I.a Reclutas del servicio ret'ucido.- pectivos la cantidad de 1,25 pesetas
dencia dé la' cuarta región. (Artículo a) Todos los reclutas del cupo de por cada uno de fos <lías que invier
primero). instrucción que tengan concedidos los tal) en incorporarSoe a los mismos, si

D. Fratisco Bernal de P1'Ó, ascendi- ,bIel1Jeficios del capítulo XVill tdtel vi- no ·),as .hubIeran ya recibido de los co
do, de la Jefatura admirustrativa y Par- genre reglamento de RecJuta'mJento, rrespondientes Ayuntamientos. en el
que de Inte1Üencia de Tenerife, a las S'e incorporarán a titlas en primero de cua'! caso fas 1'eintegrarán Q. estos los
Oficinas de la Intuldencia de Ca,nar,ias' mayo próximo y serán lictenciados en t'epetidos ¡Cuerpos a. la presentadón
(Artículo 10). 6 de junio siguiente, siendo de culen- odoe los oportunos cargos. Desde el dia.

D. Pablo Díez González, asc:ed:lido, ta de los interesados los gastos de en que ~rifiquen su .preSlentación en
de la Jefatura admirustrativa de Bil- trans'porlte que su .presenta.clón 'Y Ii- filas bendrán derecho a:1 haber de 501
bao. a las 06cinas 'de la Intendencia cendam'iento 'Origine. Durante Iel tiem- dado, según 'Pr~)ene el artículo 335
de la sexta 1'egióD. (Artícu1o 10). po quoe permanez.ca.n Jen filas di&fiouta- del vigente ~Jamento de Recluta-

D. Luis Montagud Brú, asceftdido, de ráa de los benQQi'09 que en dicho mienta.
las OficilIas Cle la lnteDlmcia de la ca.pítulo se determitran; queáuán obli- ti) El .tnmsporte de estos ~lutas
cuarta regi6o, a contmuar 'en las mi~ gados a. pagar e'l! &egQIldo Itazo • cuo se oefectuará en trenes ordinarios, y
mas.(Artkulo 'l.) . ta ankls de la fecha. ,en que les ca- para evitar aglom~Des que pro-

ID. Cri$6stomo ·N'lI.~o Ayuso, as- rre9pOnda Ser licenciados, bien enten~ duzcan dtfK:ultades en el transporte,
cend.ido, del Parqoe de Intendencia de dido que los que así no 40 ~aran qdeclan autoriZados ikls !C:qJítaD'es ~
Madrid, a la IntéDdencia geDeral Mili- perderán los dered1o$ adlrluiridoa y nenales .para que, Jen caso necesario,
'tar. '(Articulo primero.)', COIIlUnUarM1 en filas oomo ftdotae de ordenoen que la mcorporaaón a cada

D. Juliln 1Wd0 <Gar<:fa, ascendido, haber penenecntes al cupo die i.. uno de los ,OUerpos de la región se
. de1 Hospital militar M'lI.drid.ICarabaD- trudciÓD basta- el lieenáe:mientlO de efectú~ en dos o ~s diaS cOlJlSleCu

clleJ, a la Intendencia genenl militar. ésto.. tivos, de moid'o que se baJlen presen
(Art. 1") b) 'Los reclutas que oSean desapro~ tes ten sus Guerpos en lIou fecba& mar-

ID. Fe1'm(n Femández Balsa, asclen- baIdlos en el leXlUJlen que deben sufrir- cadas en el apartado a).
cBdO, de la Jef~tura acJiministfttin de al p~sentarse en ciJo Cuerpo, serAn
Da ICorufta, a las oficinas- ocle la In- licenciadoa y llamados a filas el 15 e) Los C~rposRC1aaarán en con
~dencia de la octava r1egi6n• .(u- de ago&to próximo, para eufrir nuevo «pto de pnmera puuta, para c~da
tlcWo 10.) examen, y si rewltanLn nuevamente .UOO ~o los rccl~ de) arpo de 181·

D F . r ••__ ...._... desaprobados lperd:er6.n ,lo. beneficios tru<:C16n, la cantidad de SS pesetas,
.'. rana5CO .....»0 _ ....en. ~1Klen- de la edil '60. del tiempo de .' .con cargo al .ca.pítulo 11 articulo

elido::, dd pa!~eofid~ I~ledClIat de en fi.:s y OOlquedMán en .ellas c=~~ 11nico ele lJa aec:ci60 cuida deo. Vi.l~D-
om, a..... cmas u'" a· n en- . t ~ t d 1

~e de Ua quilllta regi6n. (Art, 10.), dlul'adS dUO~ pertd~~cJentndiar .•e· tf~~ue ::; ':11IS~:n :n i: ~i
D "'-1·_..... ea·-"'--'- "".- 8IS en-· gun o amam1e1lto ~ cupo oe lns~ ." ..... .. •~ YOWVr I1l'CTVI' ,,~,;.,.., • C ; t 'ón orden ~lN:Wll«' do 5 d'e enero anterior

I(hdo, die la Jefatura adminIstrativa y rU«1 '. (D O núm 4)
transportes de C6rdoba, a laos oficinas c) lLa presentaCión en el~ue.rpo '.' . . . .
de la 11Itendenda d'e lase8'llnda re. la ef«tuarán con las prend«s 'S!8ulen· 3. Los Jefes de los ~,*rpo& y Unto
gión (Art. 1.°) tes: .guerrera y pantal6n idle &1god6n dades a que están ~estll1ad~ los re-

. CaqUI, gorra de plato, gorro de cuar. dutas del cupo de instrucción comu-
Auxiliar de primera claN. tel. boroeog·u8es, ceñidor y dnturón de moCarán direclQ!me11te a. los interes4ldos

ID Cipriano Carod Navarro ascen- cuero, pant.alón ¡l'argo para gilJllollaS1a si ihaJbitan en .la misma pG1>lación. o
<lid~: del parque de Intende~cia de y correaje avellana; debiendo llevar por c?~d'ucto d'e lb~ .al~ldes dlt: la
M'a.dlrid a tas oficinas de la Intenden- además, los rpoertenecientes a. Cuerpos poMacl<;lI1 pie su restdenc!a. en caso
cia dlt: 'la primeN región. (Art. 10.) mon.tados. po.lID'nas de cuero y eSipue- contrario, el día y Ja:m~ en que

• las. Los destinados a Cuerpoa de 'las diel1>en ¡hacer S11 presentacIón.
Auxiliares de segunda clue. guarniciones <le :Mad'rid, Sevilla y Bar- 4." Todos los reclutas, perteneden-

D. Angel Acín 'Martíl1'ez, ascendido, cdona ·quedal1l :dispensa.dos de presen· tes al c~po de instrucción que hub.ic
de Lo!! ·&eJ'IVicios die Inten><1lencia de Vi- tar fas prendas del ul1lforme de gala ran serVido .en filas como voluntanos
g.o :a cont'inuar en los mismos (ar- especial prevenido por 1'& rul orden un plazo de tIempo no inferior a seis
tic~lo primoero.) . de 10 de diciembre de 1930 (D. O. nú- meses, quedarán diSlpenSla<los die incor-

D. Edlla1'do Ca'&tillo' GÓmlez. vuelto mer.o 280). . .. " ~,rars-e.!i eUas piara recihir instruc-
a activo, de super I1JU merario sin suet- 2. R~clutas del sel'V1elO ordmarto.- clon mlbtar.
<lo en 'Ceuta. a los ·serV1icios de In- a) Los ¡efes de .los> CuerP'O;s ~gr11p'ato S.a Para la instrucción de los, re-
tend·encia d:eo BilibaQ. (Art. 10.) r~n los nedutasdoe1 ~iIIpo cVe mstr.uc- dutas. los Cuerpos S'c ateoorán a lo

. clón que tenglan <I~stll1'ados. po~ mlta- q·ue dispone -el apartado g) d·e I!a re-
Awd1iar de tercera clase. des 'en ,do~ llamamientos, eonstltuyén- gola quinta d'e fa~al orden dreul:ar

D. Manuell Rodríguez Lobera, as- dos'e el. pnmero .con los de más' .edad, de 21 de 'enero anterior {D. O. nú
'Cendid:o <Ilel servitio de posic iO'lles que ·se ¡ncorpo~arán a ,filas en I?nmero mero 17). rderente al plan 'general de
'Ceuta.Tetuán al piarque de 'Intenodlen- ~e ,m'lllyo PJ.~x.lml~' ~arl!' 'ser Iti~nlcia· instrucción para el a,fio actual

. d J (' A -t ) os en 15 ·UIC JU 10 SigUIente, y 'e se· 6 a U lIid l' ..
cla e .aca. n..JC. 10. , gundo llamamiento 01" la mitad más .' na V'e.z eum!> o e, tlet,npo

Madrid 30 de marzo de 193 1.-Bie- jóve,nes. 'que se prlsientarán en filas de ,permanenCia ~n filas. previCl1Idos
rcnguer. en 16 de a.gosto venidiero pana 4er ti. por la.s reg1Jas primera y segullldla de

••• cendados en fin de octu'bre estaclr~ul.ar,se..'Proced~rá d~sde 'l'ue-
al" •••ICltltlmllnt•• llltrucetdl b) Los recFutas del I5eTvicio ordi. go, y 5.1 n ,:e.ce&l~ad de 'pl'lCvl:a o.rden

lNiCORPORACION A F:ILAS D.EL n~rio que l!'1 ,preslentarse en filas acre. ~: 1~~tin~~~~te~no'n,~1 Ilcenc:amlento
CUBO D,E I,NSTRUCOION !d1ten, meodJ:allte examen halber recibi. fi . o '8. '" e .a~ mismas se

do la rnstrucción l)l'em'¡Úta,zo fijad'a pOr. r,e 'cren. efectuando el VIaje de riegrc-
C¡rcular,E~cmo Sr.: En cum,pli· el .arllculo 'sexto de.! roU~ decreto de s'l a, St.'R. ,hogares, .105 pertcniedlcntes

mknto de 10 dis'pue',sto 'POr .el articulo 20 de ,agoRtop'uado y re'al ordlen dr., a, se,rVICIl? o~dll1arlO, .por cuenta del
(,ercero del real d'ecneto <loC· 20 de Q¡¡OS· cul'ar de! IS de enero últim.o (.DO' F¡sllUl0, slellldo socorTldos ccm !lan tos
to ,pasado (C. L. nú,m. 2(3), el Rey \lIero 16) Sicrán 'Liceneiados' c'l 2t n~. d. as de haber como h:a.yan c1:e ¡nver
(q. D. !(l.) se ha sCl'Vido dis¡>oll'er que junio y 6' d:e óctubre r.es ctivame e 11; 'lla::l I1c~nr a. la pdlri'adón donde
101 I'lecluta.a de¡ cupo Idie in'strucción ,c) ,Los viajes 1l'~C'eS~OI pa~nti" ~Jcn . Sil r'~Sold'encl'a, 'llIarchal~d() ves ti
pertenledel1iles al l'eem'plazo 'de 1930 incorporad6n a 'Cuerpo de qos recJa~' tr~\~ P~lil¡¡l1O 'con lallprtellJdas· que
y aJgregarlos Q,) mismo, s'e incorpo·ren tas de se'J'IVicio ordinario ,s·eránpor prlviene ~la iDreOO1'JlO'rgla10a~~... fl¡Jae,¡ I61'

d
1Sn.

I íiiillii.iii.iiilb~iIl _~ E' sr U'C '<1 rea· or en



D. O. núm. 73

circular de 2 de octubre pasado
(D. O. núm. 223).

7." Los Capitanes generares l(\\e las
regiones dictarán las instrucciones que
estim,'n neccsarias p:J.ra el cumpli
~lliento de csta circullar, que pondrán
en conoc:mi-ento de eSote MiniSterio,
e interesarán de los Gobernadores ci
viles su inserci6n en el Boletín O/i
cial de 'la provincia para qUle llegue
a cono~illli"nto dlé ;05 interesados y
queden enterados de ;a obligación .de
presentarse en los Cuerpos a <J.ue han
sido destinados, en las fechas antes
indicadas.

8." Los Cuerpos y unidades pasa
rán Ta revista de Comisario del mes
de ma,yo y siguientes con la fuerza
que les resulte .presente en filas de;
¡J"ués d~ la inc(Jrporación de los reclu
tas !del cupo~de instrucc:'6n y 4el li
cenciamiento de ;05 'perten&i~llte5 al
segundo llamamiento dd reemphzo de
1929, 'Que por real orden <le esta fe~ha

se or.;'ena.
De rea! oróen lo digo a V. E. pa

ra su conocimien,to v demás efecto,.
Dios guard~ a V. É. muchos años.
Madrid 30 de llllarzo de 1931.

BERENGUER

Señor...

LICENCIAMIENTO

CirCIIlar. Excmo. Sr.: El Rey (que:
Dios I:(uarde) ha tenido a bien disponer
que entre los días 25 y 30 de abril pr6
ximo se concec1a licencia cuatrimestral
a las clases dc tropa de los Cuerpos de
la PenínSoll'la, Baleares y Canarias (in
cluso de los re1aciona'l11s en el artícu
lo 433 cieI vigente reglamento de reclu
tamien.to) que no siendo voluntarios, en
ganohados o rcenganchados, pertenezcan
al segundo llamamiento del reemplazo
de 192'9 o estén agregados al mismo.
así como a los pr6fugo~ o desertores
indult.\'CIos o que por habérseles levan
tado la nota de ?rÓ{ug9 sirven en fil3;s
sin reS¡J)Onsabililda<! y se hayan incor
porado a filas antes del ,primero de mayo
de 11)30. quedando exceptuados tan s610
del licenciamiento los sujetos a proce-
<limiento judicial. ,

Los destinados en los Dep6sitos de se
menta.les de las zonas pt'Cuarias serán
Iicencia<los en fin 'de j,unio pr6ximo.

Para el 1icenciamiento se observa,rán
las siguientes reg'las:

1," Quedan autoriza4os los Capita
nes generales para conceder continúen
en filas las clases de tr<J¡)a que volun-

31 de marzo de 1931

ta.riamente lo solicÍten. siempre que por
su aplicaci6n y buena conducta sean
acreedoras a ello.

2." Los licenciados harán el regreso
a sus hogares por cuenta del Estado,
sicndo socorridos con tamos dias de ha
ber como hayan de invertir para llegar
a la población donde fijen su residencia.
Sólo se concederá pasaporte. para los
territorios de Africa occidental a los
que acrediten tener allí familia o bie
nes radicados, según dispone la real
orden circular de 18 de febrero de 1926
(e. L. núm. 75).

3·" Se dará cumplimiento a lo pre
venido en la regla décima de la real or
den cirolar de 2 de octubre pasado
(D. O. núm. 223), respecto a las pren
das de vestuario con que deben mar
char a sus hogares los licenciados.

4.' Los individuos que sean liceDCÍa
dos no volveritf a incorporarse a filas
sin previa orden de este Ministerio.

.á." Los Capitanes generales dispon
dr~n los dias en que haya de efectuar
se el licenciamiento en cada Cuerpo,
para que regulen los trans.portes sin
aglomeraciones imprevistas. Interes~rán.
si lo estiman llreciso, de 1'as autorioda
des civiles que sea reforzada la escolta
de los trenes y se encuent·ren en las
estaci.ones de el11lPalme fuerzas de la
Guardia Civil y del Cuerpo de Segu
ridad, encargadas de conservar el orden
y resolver 13's dt.tlas o dificulta'des que
puedan presentarse.

De real orden '10 digo a V. E. para
su conocimiento y dcmás efectos. Dios
guarde a V, E. muchos ailOS. Madrid
30 de marzo de 1931.

BItUNGUItJl

Seiior ...

------_-.....-_------
S8CClOR di SanIdad

DIESTINOS

Excmo. Sr.: Dispuesto por real or
den de la Presiclencia del Con&ejo de
~Iinistrosr¡ue el veterinario segundo
dt'¡ rcg::lnlñento die Lanceros del Prín
cipe ·tercero cle Cahallería, don va
le'l1ttfn ,die Benito Ortega, pas'C 'desti
nado a las Intervenciones y Fuerza,
Jalifianas de Gomara-Xaucl1, el H"
(que Dios guarde) se ha srrv',':1 di,
poner que el menc;(lnar!(l ofici~' nr"

ala situación de "Al servicio !d"el Pro
tectorado ",

De real orden lo digo a V. E, P'I
ra su conocimiento y "d'emás efectos.
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Dios guarde ta V. E. mucho~ añL
Madrid 28 de marzo' de 1931.

BERENGUEJl

$leñor Capitán general de la primera
región.

Señores Jefe Superior d~ las ·Fucrzas
~fi¡itares de Marruecos e Interven
tor general del Ejército.

Excmo. Sr.: D'ispuesto por real
orden lJe la Presidencia del Constejo
de Ministros que el veterinario se
gundo, de la Comandam.cia de Inten
dencia de Menla, D. Ditego CascaIjo
del V~ne, P36e destinado a la Inter.
venciones _y Fuerzas ]alJ.ifian3.6 ocle la
negión <le Yeba'1a occid.entaJI, ei1 Rey
(q. D. g.) se ha servido diElPOner
que el mencionado oficial pa5e a la
situación de ((311 servlicio del1 Prote<:
toradoll.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchOlS aflos.
Madrid 018 de marzo de 1931.

BERENGUE~

Señor Jefe Superior de 136 Fuerzas
Miditares de MarrueC06.

Seño,r Inberventor general del Ejér
cito.

RESERVA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo fO
licitado por el veterinario mayor,
con dC6tino en los servicios de la
plaza de Barcelona D. Agustín E1
vira Sádaba, el Rey (q. D.g.) ee
ha servido concederle el pase a "la
reserva, para Logroño, con el ha
ber pa6ivo que le sea señalado I por
el Consejo Supremo del Ejército y
Marina, causando baja en el Cuer
po a que pertenece por fin del co
rriente mes.

De real orden lo d~go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás - efectos.
Dios guarde a V. E. muchO'! lños.
Madrid 28 de marzo de 1931.

BEUNGUU

Señor Capitán ..¡¡eneral de la ::uar·
ta regi6n.

Señores Pre6idente del Consejo Su·
premo del Ejército y Marina e
Interventor general die! Ejérdto.
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Zo... de R.eclutamltllto1Cantldadel

R.......e. de~. J. • • ••• • ••• • ••• • •• •• • •• •• J5O,00
IcIem de Melilla. 2. •••••••.••.••••••••• , , . • • • .• t 61 ,00
Idem de Ceuta, :3........... .. 152,00
Idem de Larache, 4... . . . •••••••••••••••••••. .• lQt,OO
Intervtaciones de Larache -.. • . • • • • . • . . • • . •• • • • • 50,00
Terdo. . •.•••••••••••• •• •••••••••••••••••• 643,01
ComPlllla DilCipliaaria •••• , ••• ,.............. 10,00
Acac:felJÚa de lafantería.. • • • • •• • • • • • • . • . • • • • • • • 78,00
Idem Oeaeral Milit••••••••••••••• , ••••• , • ... • 78,00
Coleaio MarIa CriItina.. ••• ••••• ••••• . • •••••• •• 68 00
Escuela de Estudios Superiores... ••••.•••••• J6,00
Iclem Central tle Gimnasia. • •• • • • • • ••• • • • ••• •• 16,00
Pagaduría de la 8.- Región. .. .. •.. .. .. .. •.. .. .. 15,00
Idem La Palma. ••• •• • . • • • • • • • • • • ••• •• . • • • .• • • 4,81
Aviación Militar.................... .•.••••••• 57,00
~~d 90,00

~D~Ñd~~·,j~·.~;¡".·~·~f4~~::
'e 101 socia. voluntarios •••••••••• , •••.•••••

SecdoDa de Ordeaaaus ••••••••••••••••••• , , • 48,00

CUERPOS CENTROS Y DEPENDENCIAS

StciÑa de Soceml latlOI de clases de sepa" catee.rIa
, asillUad05 del Aru de hdllteria

& cumplimf~lJto a 10 dispuesto elJ ~larliculo 12 del re-
glllmelJto por ~l que se rige esta Sociedad, S~ publica 11
cOlJtilJuacidlJ 10$ Cu~rpO$, celJtrO!l y depelJd~lJcias que
IlIlJ ~mitJdo las cuotas correspolJdielJtfls al mes actual.

Iteatmlelltoa Cantidades Reetaientoa Cutl~

1 141,01 41 128,01
I 92,00 42 357,01
4, 170,01 45 153,00
i 132,00 ... 116,60
6 1~00 47 147,00
7 1 ,01 48 151,00

• 143,00 ... 139,00, 137,00 51 163,00
le 140,00 SI 136,00
11 282,00 ~2 145,00
J2 141,01 13 159,00
13 224,00 M 158,08
1. 138,00 51 159,90
11 131,00 56 104,00
11 150,00 S7 131,01
11 196,01 59 293,00
IZ 189,00 • 351,00
23 128,01 11 159,60
M 126,00 t2 167,00'

• I02,OQ U 204,00
21 129,01 15 148,00

• 169,00 66 159,00
2t 127.00 17 150,01
11 155,00 68 321,00
JI 157,00 " J3S,00
33 143,01 71 J36,OO
M 123,50 72 200,00

• 15~,0I n 141,00• 152,01 74 144,00

• 141,00 75 137,00

• 94,00 '6 154,60
48 162,00 JI 124,00

1
4
6
9

10
1I
12
J3
16
17
18
19
20
21
21
24

150,00
20,00
41,00
37,00
32,00
63,00
47,00
28,00
22,00
56,00

161,00'
25,10
46,CO
29,00
31,00
17,00

CollM
des

..........~ en"." ......... e di" Cu"••·•• Me

I 92,. • •
2 1'7,00 • •
4 53,01 • •5 117,10 • •t. 8&,00 • •11 62,01 • •

12 102,gO • •
17 U'2,00 • •

lallUo... d....tll. Canllda· latlllo......O.tala Calle...e. d..- -
1 113,10 7 124,00
2 125,01 9

f~3~3 139,01 10
4 130,00 JI !J7,ee
5 133,00 12 121,00• 122,00

1.- ., U, 14M .
___ re __ _deaero .
...., DIarIe .

, JI $ ... ...... Relllmlenlol CIIII*d ...... c......-
23 112,00 64 148,08 1 121,00
42 376,00 68 341,00 • »
43 140,10 77 138,~ » I »
48 163,00

'- Cn 11 1. z.. ~

2 25,10 26 28,.
3 13,. 27 16,00
5 . 34,00· 51 44,00
1) 60,00 42 42,00
7 68,01 43 65,00
8 21,00 44 45,00

14 89,30 .. 28,00
15 42,00 4a 51,00
2S 41,GO 4t 34,00
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Los cuerpos, centros y dependencias que a continua
ción se expresan ban 'satisfecho las cuotas de 'los me
ses que también se indican, después de su publicación

en 8U8 correspondientes «Diarios Oficiales»

Pagaduría de la teroera región (diciembre) 6,85
Colegio Huérfanos de Ja Guerra; (diciembre)... 15,00
Cuerpo de ~ridad, Madrid (diciembre) ...... 9,00

Cuerpos, centros y depeodenciae que han dejado de
dar cumplimiento a cuanto preceptúa el articulo sép
timo del reglamento por el que se rige esta Sociedad,

en '1081068e8 que también le indican.

CENTROS Y DU!NDr.teQM

Regulares de Alucemas, 5•••••.••••..••.••
Escuela Central de Tiro .
Pagadurla de Haberes 2.- región .
ldem de la ".- ldem•••••••••.••••••••••••
ldem de la 6.- fdt:m •••••••...•..•••••••.••
ldem de la 8.- fdem ..••.•.•.•..... , •• , ..•
Idem de Santa Cruz de Tenerife •••••.••..•
Ide. d~ Marruecos ,
Cuerpo de Seguridad. , , ••.• , ••••••• , •" • f

159,00
58,00
6,00
7,80

11,15
1~,oo

2,80
22,25

9,00

FEBREiRO

Regimientos números 3. 14, 15, 20, 26, 30, 37, 43,
44, 58, 64 Y 77; Cazad~ núm. 8, Montaña 8; Zo
nas 2, 3, 5, 6, 7, 8, 14, 15, 23, 25, 26, 37, 42, 43, 44,
45, 47, 48 Y 49: Regulat1e6 núm. S, Meha'I-1as l. 2, 3,
4, 5 y 6; Intervenciones de Tetuán, Melilla, Gomn.ra
y Rif; Inspección GeniBral de Intervenciones, Escuela
Central de Tiro. Penitenciaría Mahón, Pagadurías l..,
2.&, 3.&, 4,·, 5.· Y 6.' regiones, Santa ·Cruz de Tlenen
fe y Marruecos; Radiotelegrafta y AutomoviHsmo, C~
legio Huérfanos de la GUie1'ra y Cuerpo de Seguri
dad (Madrid).

Notas.-EI regimiento GaJici.a, 19, debe de diciembre
a febrero, ambos inclusive.-La S.' región (Pagadu- /
Tía) debe de ag1OlSto a diciembre de 1930 y de enero
a febrero de 1931.

Ma.drid zg de febrero de 1931.-El auxiJiar d~ ÚLja,
Isidro liménes: el cajero, Guillermo Bejerano; el in
tennentor, Luis Motúero; V.o BO, el teniente coronel
vicepresidente, luan Prumz.

ENERO

MeIlal·las números r. 2. 3, 4. 5. 6: Intervenciones
dte T~tuán, Me1ilIa, GCJIIl1.ll,ra y Rif; Inspección Gene
ral de Intervenciones, Peni.tenciada Mahón, Paga·du
rla Haberes l.., 3.· Y 5.· ¡legiones y Colegio de Huér
fanos de la Guerra.

MADRID.-TALuaa. .EL Dap6.uo
G-ooaAnco • Htn6.tc:o ... EJiIlcl'"



nr-~ ,
Las nlCJ'ipciottoe partiallar.. le ....

mitiril1, como minimua. p.;>r .. le

mestre., /1riNi~~ .. l.- • ""'0,
o/wil, jtJw 11 Dt'....t. Ea la. IUsaip
ciones que se haga. deapuM de l.u
citadas fechas, no se servirá. númuo.
atruados ni ;;c hará d..cllme alguno
por este concepto ea lof preclo. i
jados. ~

Los pagos se harh por a.nticipado;
al anunciar la.s remesu de rondos por
Giro postal, se indicará el número '1
fecha ¿el resguardo entrepdo J?or ~

oficina correspondiente.
Las reclamaciones de números o

pliegos de una u otra publicación q"1e
hayan dejado de recibir 105 seliares
;,uscriptores, serán. atendidas gntnita
mente si se haeen en eStos plazo..: ¿
En Madrid, laa del DIA.Il.IO OFICIAL, 'f

dentro de lo.. dos días siguientel a
n fecha., y la.s de la Colecci6.. Lt
gulatiw ea igual preíodo de tiempo,
después de recibir el pliego siguiente
al qlle 110 baya llegado a su poder.

Ea proviaeias y en .1 extranjero le
enknderá. amplia'408 los anteriores
plazos en ocho díu '1 en dol meses,
ftl'PCctinmente •

4,00 peseu:.
12,eO •

',01
24,01 •

01-'==--••

------,-----
Ntmuo o PlMto 4el dla......... _,'25 peMlM
N'-o o plleco .truaOO'....... 0,50 •
Proenmas.•.•,........................ .... •

SUSCRIPCIONES

DBL

MINISTERIO DEL. IE."'ÉRC 'Te

Al Diario OUcIal '1 ColecclÓD Leglalallva.

SEMESTRE !Madrid. ., p~iMiu.••••••••••••••.
Extranjero .

I Madrid ., Jll"0Yiaciaa. .
ARO•••••••••••••••••• Ex J_ .

& la ColecdÓD Legiala11va.
E 1Madrid ., p""'iaciaa .

SE~ESTR •••••• ~ Extranjero .

f
Madrid ., ,royiJlciaa .

~O.................. .ExtraJl)ero .

.1.1 Diario Oficial.
~ Madrid., pron..,;u ..

SEMESTRE 1ExtraJljero .

~ Madrid ., pnnitcia .
~O..···············l Extranjero .

Dnpu. de 10lI ·pluo. iDdicadOl DO
Ierin atendidas !al nclamacionn '7
pedida. ai DO rieDeo acompdadu de
la importe, a ru6n de 0,50 peseta caela
a6JD..o del DIUIO OJ'ICLAI.. o "eso
de Colect'ÍÓft LtgUloliw.

Ella' 101 pedidOl el. l.,.bd6a, tnte ft DIARIOS OncrALU~ de pli_~ ck 1& C.Z"I1iM úli.rJtJt;'

t
"., licite ee4aJ&rM ~mpTe, a más del alio a .ae COI'reIIpOIl4_, el .4mer. que ada p1lbliGM:ióa ... +
eotnta.tivo; el D. O. en cabul. de 11. primera plana J 101 pli..... de CDl",;',. al p~ d. la aia••, J,
en d.efe<:to. a .s.te, iDdlqueDM 1&1 ph'i~ q•• comprell4. el pli.ea'e o .pliefOl tu. 'NI ~.

r
IIIII1 IfICIIL' COLECCIO.·LEGISLA"'.

PUBLICA.CIONES Ol'IC1ALKS QUE SI: HALLAN DE VENTA EN ESTA ADUINISTRACION

Diari. Oficial

Cellccí'. Legislati'.

Gaatu

TCU'I'lol encua.deMlac!ol 111 hoI:usiflll por trimeltr... De 1888 • la fICha.
TolDO'l encuadernados .. ráatica, a 8 peseta,:
..- del &lo 1914:' 20-, J.- 7 ..-de 1915: 4.- de 19I1~: 4.- de I!)IO: 1.-, 2.-,
3.- Y 4-' de Jos alios 1"1, 19Z3, 1923, 1S)i:a4, 1~5. 1926, 1927, 19118, 1M Y
l.- Y 2: 4. 1930. Númerfl lueltOI cocnspondientts a 1•• 1601 l~ a la
fecaa, lo o.SO ,-.tu !loe.

Alo. 18St, 11&4, 1815, 1887, 1199, 1too, 1918, 191'. 1930, 1921, 1022, 1~3, 1924,
1':35, 19:36, 1927, 19:38 '1 1929, a 9 pesetal el tomo encuadernado en rinica,
13 .. hola.desa, IIUeYOI, '1 l'ariOl tornol encua.dernaldo. en holeden. de
4ittiBto. 1.101, en buen idO, a la 7 12 pesetas tomo.
Pli~ 'lIclto., 4e var~ &601, a .,SO pcsetu YO.

S. ve'IIdeD tOllllOl •• la Gtu,,., asou.deruad.. ell puta, lliot 1931 a 1925, in
ehmve, cocapleto-s, y SIlS a.c~. Tomos sueltol de 101 afio. 1911, prill1Cr se
IDUve: 1917, pri&«o 7 .~40: 1'18, ro. cuatro trialfttrts: 1'19, primeN
y IC1rllndo.

~ •__1JIdI..1IIdIl~ Ji·~aitllsJall''''
• iactepealIiente cW Dep'. Oeotrifioo t Hiet6rico cleI Bj6rdte. Per 00Il
aWuie........ 10. ~'d.oa .. Dwu. OPICJAI. ., C.lecci4" L,gulalifJG y CIIUlto
... relacione con es~ uunto.. a.i como &II/UIloCi••, suscripci~e., ¡riroe y
Hollaré., deberh dirigirte al .elior TeDi..,. lOf.ael administrador del DLUIO
Onc:w. Da },(IKIITDIO Da.' Jt¡UCI'IO, '1 DO .1 refe.-i40 Dep6.ito.

ANUNCIOS PARTICULARE'S
. 1M ,....ee.den... d. EtpaI& .. lMenm. & ruM .. 0'- pelleta. 1&Iea MIl~
.. 4cl cuerpo 7, .n pl.. variabt., hui'lulote lUla bon,ificaci6n del 10 pM 10C!
a lee que .. contraten O aboI1ft. ~r aftOI antic!ped01. Para ,1 C%tranjero, 0,25
PMftu 1&Ie. HDcllla y Paso antMiat-.do. La~ •• ti,vide _ .cuatro c.lU1Jlu•

• -.' IilI ===_=-= '============._ .


